
L.4,009,14&

del Sr Jliez MLlítírr rnrnero 8 de los ae esue Consejo Testimonio literal del parte o denuncia oue 
se hmcierct en la causa de D. José Cintas Sánchez y las decía 
raciones oe los Testigos D Me,nuel Ivla,rinez Lora, B j..an Ha 
Mon Dugo Ivlartin y Don Teodomiro González Rico,y cítense po 
co a poco de comparecencia pare, declarar a los testigos ci
tados por el Teniente y enca-tddos / en sus declaraciones y 
documentos ^empezando por orden de aparición en el sumario 
Y/Por tanto, para el día 10 de Septiembre ^hora de las 11 
a Juan llores Dene,Cirilo Sánchez Slas,Salvador y Manuel 
Adame Serrano y José Lora Marauez D Francisco Reyes González y Placido Ostos .Arr(^/o. .

Lo mando y firma SS.^ certifico :

i
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Providencia
Valverde

Guardi
este Juzgado eH 
los t yes Rodríguez ae_la 
nio López Hens ;julia

Juez 3r Córdoba siete de Septiembre de mil nov.^ 
cieuLtos lyreinta y odio.

Líbrese orden al Lr comcuidanoe de Puesto de i 
a Civil de Fuente Palmera para ^ue cite a declarar ari-p 

g 1 dia 22 de los corrientes y hora de las once 
los testigos siguientes: Juan Reyes Osuos y su hijo^^ntonioá Aldea la Ventilla.Juan Hidalgo Pena;Anto^ 
nio Lobez^Hens ;Julia Reyes Hens y Eulogía González Jarcia, . 
rocojibndo iirmc.do el enterado y remitiéndolo a este Juzgado Lo mando y firma SS^ cerque o

1 día se cumple lo ordenado cer'^iico



.*' i
Palmera- '

.y/,

on cuinplimionto a lo ordenado

en su respetable escrito de

cha 30 ¿e Agostó

do,adjunto tongo el honor de

reraitir a la superior autoríd^ 
t

de V.o.citado escrito con la 

mismo se expresan.quedando to

dos enterados de su contenido. ' 

a exc^^.ción de i!A?rUEb ADA;.'Ii;3 33- 

d3AM0,por aliarse en la actuali 

dad sirviendo en nuestro ojer- 

cito;poi.'mitiendo.so significar^

que en esta villa existen dos < 

individuos con el nombre de Ju-q 

en Flores Adames/.'irmando uno 

do esto,y el otro se halla ac—! 

taalmente en la Prisión Provin-) 

cial do córdoba.

Dios -



- i^uar^e a 7.3.guachos aKOL^
?aenL'e Pahaera 4 Je Septreíabre de 19?3

El OoKiundsaj¿¿. puesto

!=

Jusgalo ¿ilitar 4 ¿el

Consejo le Guerra i-errianente le
o o 3 ¿

\
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TENIBmiTE
CECILIO VALVERDE CAI^O

¡
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Idiego a V tejaga a bien cítéo? 
^üara que el dia 10 de Septiembre comparezcan 
ante este Juzgado a prestar declaración a las 
11 horas los testigos siguientes:

D Francisco Reyes González 
D Placido Ostos Arroyo

Obreros
José Lora Márquez.
Salvador y Planuel Adame Serrano 
Cirilo Sánchez Salas

Juan Flores Adame.
a los que^recojera su firma en señal de que 

dar enteraoos y la remitirá a este Juzgado. 
Dios guarde a V muchos años

Córdoba 30 de Agosto 1938 
^111 año Triunfal

El Teniente Juez Instructor

dar

la Guardia Civil de





3

jungado numero 0
.D.Gregorio P.Prados Raptos.

^nnsecu&nte con su oficio $0 
del pasado neo, rerito aV.S. to^imo- 
nio literal de lae diligencias q^e 
interesaba reiertntes a la causa segui 
da contra el Brigada de la Guardia Ci
vil Dan dnae Cinta Sánchez.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Córdoba 3 de Septiembre de 1938

3

Sr. j-
. ^Uez hilitar numero cuatro.
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Juzgado i'ülitar numero ' 
doba y nu i'rovincií^^'' Guerra Permanente de Urgencia de Cor-

1 
í 
f 
r 
í 
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r- oausa seguida con el numero 170 deeste Consejo contra José Cinta SanLChe^B Brigada de SS Guardia 
Grvrl ^parecen las sj^^rO^^^es actuaciones.

DONSEBASTIAPP B^R^IOS CUZMAN, Abogado, becret^io Gennral del Consejo de 
quería jermanente de Córdoba y nu rrovinoial del que es Iresi- 

oronel de la Guardia Civil Don Evaristo "leñalver Romu. 
^hRTIlICO^ Qu^ en la oausa tramilada por uno de los Señores Jue
ces adscritos a este*Cense jo de Guerra, que tiene el numero ciento 
Guarent^ y sel^ ck^L Registro geneal seguida contra los gu^dias Gi¿ 
viles jaldo ZbañeK Gavilán, ^ngel lerez ?éTnandez, IrAcisco bar
cia Cabello, Eoilío Sánchez Cáceles y Jóse Ca tyo ¿ujaT^r^e, por 
el delito de au^^llo a la rebelión, obra el acta del juicio de la 
misma celebrado el cá.a veinte y ocho de Septiembre del corriente 
año. La que copiada literalmente dice asi:" 
Acta de juicio. En el Palacio de Justicia se ha reunido el Conseno 
de Guerra lermanente de esta liaza, Iresidido por el Señor Coronel 
de la Guardia Civil Don Evaristo leñalver Romo, asistiendo de Vo- 

^331 Ponente Don harcial Zurera Romero, concurriendo como Vocales 
Militares Ic^ Sres Capitanes Don Luis Rubio Uriarte, Don Enriqe 

^^Vilchez Aguirre, y Don Lorenzo Verde p^rez; la acusación laman- 
^Gtien^ el Señor íiscal Don Francisco Garrote *ino3 y la defensa 
— edsta encomendda a Don Piuncisco Vázquez Delgado y de mi el infras- 
/ crito Secretario Relator. Dada cuentade la c^ua en Audiencia lubli- 

ca y presente los procesados Waldo rbañez Gavilán, Franuisco Gar
cía Cabello, Emílíc Sánchez Caoeres, Angel perez Fernandez yJose 
Castro Bujalance fueron examinados los tstígos Don Lanuel Martínez 
Lora, Don Antonio Delgado Viro, v Don Anbnio Rodriguen Dia y con
cedida 1^ palabra al niniaterin risnl intereso el examen del procesad^ 
Francisco García Cabello el cual contesto" que en Fuente Palmera en 
el Cuartel los Guardias se estuvieron defendiendo contra la volun
tad pasiva del Brigada y que con ellos había unos veinte paisanos coa^ 
yuvanio a su defensa; el Brigada continuamente manifestaba que ha- ' 
braque es^ar a las ordenes del Gobierno de la Re publica y cuando 
se rindió el Cuartel, el Brigada se encontraba tendido en el 
suelo y en mangas de camisa en la puerta del mismo " A preguntas 
del Sr. Presidente hizo constar que la defensa del cuartel se hizo 
durante seis días y que pensó como segundo Jefe reduoir al Brigada 
y cumplir exactamente las ordenes reoiLidas de sus Superiores al 
iniciarse el Movi iento Salvador de la Patria, no habiéndolo lleva
do a efecto sin explicarse la oausa. Conceoida la p^abra al Fiscal 
en razonado y metodice informe estimo los hechos realizados cons
titutivo de un delito de auxilio a la rebelión y sancionado en el 
artículo 240 del Codigo de Justicia Militar debiéndosele Imponer 
La pena de reclusión militar temtoral a los pocesados Waldo Ibañez 
Gavilán Francisco García Cabello, Emilio Sánchez Caoeres y ^^ngel 
Perez "Fernandez, e íirercsando la absolución del Guardia José Cas
tro Bujalance, la defensa en detenido estudio de los hechos solici¿ 
to La absolución ^ara sus patrocinados. La presidencia invita a 
los procesados si tienen algo que exponer y contestando negativa
mente queco reunido el Consejo en sesión secreta para deliberar 
y dictar su fallo. Vc Bc Di presidente Evaristo Peñalver. El 
Secretario Relator. Juan L. Criado.
Y en cumplimiento a lo ordenado en referida cusa, en proveído 
del dia de"la fecha expido el presente ^stimonio con el visto bueno 
del br Presidente en Bordoba a nueve de Octubre de milnovcien- 
tos treinta y siete segundo año triunfal.ElSecret rio General 
Sebastian Barrios = Vt B^ El presidente del Consejo = Peñalver = 
lubricados.

^^ePuracion del testigo
"" "anual
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Martin.:. L.r. ) En ccnoba a don d. Mcvienbr. d. .-.il novecientos



.eral numero res 
aros, el cual 

inte rrogado 
Guardia Civil

con respecto 
oficial y pa;ticu¿ 

la iniciación del Glorioso tiovimiento de 
posterior a dicho 
-! siguientes ma- 

rusticaa tres kilouetos de 
sus ser- 
a or^^ 
o tres

tos treinta- siete,segimdoaho triunfal, ante el Sr Juez y mi 
^I-esencia corrarece el testigo qr enpresa llamarse Don I.^nuel 
Íísrtinez Lora,vecino de Córdoba, calle Isaacc 
de estado casado, ])ropiet ¡rio y de edad oe 4 
SS recibió juramento que presto en legal forma e 
si ccjnoce a Don José Cird-^i Sánchez Brigada de la 
conteste: que lo conoce perfectamente.

Ireguntado para que ranifieste cuanto sepa y ..e conste 
a la actuación de dicho Sr.Cintaeir su aspecto 
lar con antelación a I— ---------------
Nuestro heroico Ejercito, durante el mismo y ¡. 
Movimiento contesta: como antecedente hace las 
nifí'staoionesSi que posee ona finca 
distancia de rúente L sitiera en donde el Cintas prestaba 
vicios como Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, 
jurisdicción corres]onde la finca: que sobre el dia dos 
de Julio de mil novecientos treinta y seis d. regreso de un 
viaje a Madrid eti donde conversó detenidamente con el Ilstrc la- 
trioío Don Jos¿ Calvo Sotelo el ct&l le ¡uso de manifiesto con 
todo lujo de detalles el Hovimiento que se preparaba del Ejerci
to Nacional para que "1 d.eclarC'nte hacienao de ello el uso dis
crecional que corresptfndiere, hiciere campaña en pro del mismo 
y efectivamente ptrsonado en la fecha dicha en su aludido cor¿ 
tijo se entrevistó con el Comandante del luesto de la Guardia 
Civil Don José Cintas y a ¿ste le comunicó los detalles qe es
timó op;ortunos para prepararle y sondear su ánt.no paraque se 
uniera al Movimiento y tuviera a las fuerzas a sus ord nes pre
paradas para Is deftnna; eti t stas circunstircías el Brigada Sr. 
Cinta se mostj'ó pro; icio parf. secunda: el I.ovitm.ento en el mo
mento dado, se inioiael Movimiento sor;'rendíendf.le al declarante 
en su referido cortijo y desfigurado con un mono carga en la fin
ca un oamirm do narboi: y sus ¡istolas y empreña: ^'u marcha a 
Cordeba en la tarde del dia diez y ocho de Julio y al ¡asar 
por Ihente l'almora a la:¡ ciimcu) de la tarde dicha se avistó con 
olSr. ^ntayl^ ¡u'sodrmn^^^^toq^elM^^m^mto se ha- . 

bia iniciado y habia que luchar ¡orassu triunfo según ya tenian 
hablado ; poro ya en es; a ocasión emj ieza a acular el Cinta y 
a decir que no Uniendo ordeii de suá Jefes que era su situación 
muy dificü y que tiada ¡jodia hacer bauta tanto que no la recie- 
biera insistiendo nuevatoente d que declara para ue no perdie
ra tiempo y se aprestara a la defensa. Quo en la BiaHana del diez 
y nueve o el veinte de tn repetido Julio, desjjuós de tomar el 
declarant: p-osesion de la primfu-a tenencia de Aloaldiade Córdoba, 
teniendo dudas de la resolución del Cintas, aprovecho la oportuni¿ 
dad qe se le presento propicia y con dos nuc!¿ic)ros Falangistas 
llamados Lorenzo Halles y Ramón -dqgo que habitan en iúente Falcie- 
ra que encontrándose en ésta querián en aquella fecha trasladar
se al pueblo para unirse al Hovimiento, con ellos y a los que le 
puso un camión a su disposición le envio recado al Cinc para 
insistir le una ve:: mós en la necesidad de qe con las fuerzas a 
sus ordenes y t odas las personas de aernchas del pueblo defendier;= 
el mispto sin claudicaciones de ninguna clase a cuyo efecto iban 
también dispuestos dichos dos muchachos; estos cumplieron su en
cargo insistiendnle has-'a la saciedad al Cinta para la resisten- 
cia segiu: ellos han referido al declarante, el tal Cinta omi- 
tí la declTíacion. del Estado d^* Guorra y redujo su cometido a 
recoger algunas escopetas d- las personas del pueblo precisamente 
de las de ord n, escoletas que al poco tiempo el propio

¡ropiftarios sino precisamente 
sidente de la casa cel pueblo y al Alcatñe socialistas 
reá:^laron^eu "I la blandura del Brigada
leaoblaron en sus er-rgencras y tuvieron ' 

pretender que el Brigada íes el armamento y la dotación de la f -
actitud comprendiendo sin duda ' 
^as :n .r¿::rt\l con

trar en el orden que pudieron en¿
io eup). crLanco no en :?orma mup^ aguerrida pe-

dr.Cin- 
airre- 
del mis- 
Ci2^^ 

el atrevimiento según 
. - -------------- -------i entregara

fuerza del luesto y ante ^sta 
las intenciones que llevabn



en el Ouaitel abrió las puertas de esta se quitó la guerrera v 
en mangas de camisa salió a la calle y con los brazos e^Taíto^ 

frente a la puerta del Cuartel con la mayor 
^or^^e^a de lodos los oemas, tanto qc según las referencias de 
f^sos muchachos .uno de los Guardias intentó pegarle un tiro antes 
de entregarse lo que no hizo por haberlo uisuadido uno de dichos 
muc^acnos, el que intentó dar un tiro al Brigada
lue el Guarnía rrancisco García Cabello, que ante ésta faena 

Brigada ia dcsnoraü^acio^ en los dcn^s y rojos pe—
lu^t aron en el Cuartel apresando a todos los que en el se encon
traban mandándolos detenidos a Palma del Rio a disposición del 
Comité y el Brigada quemo preso en la Cárcel de fuente Jai'mera en 
lunion de algunos oe los elementos de orden que allí habia y allí 

... encontrado por las íherzas Nacionales procedentes de Ecija
-^cue tomaron a Fhente palmera y libertaron al Brigada y demás dete— 

Líos viniendo aquel a esta C mandancís. Que sin conocer el de- 
^^l^rarte todavía esta actuación del Cinta, a

6 el declarante que
petición de este ges-

el decl&rar^H qu^ íuera repuesto en el íuesto de Com^nd 
Guardia Civil de Fuente lalmera y conseguido después de

L^^pno ei ueciarante que tnera repuesto en el ]uesto de Comandante 
Guardia Civil de Fuente lalmera y conseguido después de estar 

^alguh tiempo en el de ialma del Rio fue cuando el propio Cinta hubo 
'manifestar al declarante que en cuanto llegara a Fuente Jal- 

no habia de quedar una casa que no tuviera luto pues había 
vengar de todos de lo que habían hecho con su hijo que 
'ndose herido en el hospital de Jalma del Río habia 
por las hordas marxistas; Y efectivamente a

des e insistentes amonesiaciones del declarante para que 
tuacion fuera sumamente prudente y entregara a 
delinquido a los Tribunales para que 
cia, 
mundo 
que él tenia que le fac,litaban aceite, der^^ comestibles y pren
das según se decía de rumor ;ublico en el pueblo. Victima de estas 
persecuciones fUeron: El Sacristán Torres persona dignísima y de 
orden sin macula alguno que lo fusiló * **
se de que cuando el Cinta estaba en la 
se a vivir durante 1^ dominación roja 
le manifestó que en aquella circunstancia era 
tenerla en su casa jor mieco a que los rojos 
con él: Otra victima fue Niouuio Ranchez Hohccano, 
Juzgado hunic pal que paro 
do donde tenia meritorio a 
te tomando por base que d 
habia entregado una c-----
a los elementos rojos, hecho que 
la amenaza de muerte que 
ñas de orden tuvo que 
publico sin que ofre. 
tantemente tanto en c 
Ittó siempre en el partico df

ncon- 
sido aseina- 

pesar de las gran
en su ac- 

los que hubieran 
! Iribu^ales para que fueron castigados en justi- 

el Cinta empezó lUK) serie ce persecuciones contra todo el 
exceptuando y ayudaoo de unos cuantos coapinches y ganchos

lor mieco a ene los 
^icasio Ganchos 

vnngsrse de haber 
un hijo del Brigada, 
rumor publico se 

escopeta que poseía y unos 
en aquellas 

;esaba sobre c 
!^.cer pora salvar 1 

nuda alguna que

o manco fusilar para ven'ar¿ 
Corcel su sebora quiso ír- 

a la casa del Torres y este 
peligroso para él 

tomaron represalias 
Secretario del 

despedido del Júzga
le formó un expedien- 

docia que dicho Nicasío 
pocos de cartuchos 

circunstancias y con 
esto y todas las demas perso- 
I- la vida, pero es de dominio 

ca nuda alguna que era persona oe orden que cons
elecciones como después en todos los actos m - 

'r derechas;';uRsbién, este individuo 
con un informe falseando por completo la verdad fué detenido y en
viado a esta Jefbtura de Orden lublico donde fué ej cutado. Aclara 

este momento el tst^jo, qi^ el Nica io ^anchez al verse per— 
el Bricadn se vino a Córdoba presentándose en casa

' el Brigada al conocer su paradero envi^ la in- 
a la Jefatura de Orden lublico y al ser buscado 

lo acompahó y presentó 
victima fue la familia de Olivares de la que de- 

un hijo diez y seis o diez y siete años, ra- 
el hecho según le refirió el propio Brigada de 
por la jmerta c&l Cuartel levantaba el puho en f e- 
Movimiento; todo eoto despues de discutir con el

& pedir clemencia por ellos si habia 
o alhíjo o a los dos; según referencias al

en 
seguido por 
del declarante y 
formación falsa i _ 
por la Guardia Civil el propio declarante 
en el Cuartel: Otra 
tuvo al padre y a 
tando al hijo por 
que cuando pasaba 
cha anteriores al 
propio declarante 
de matar al padre



ner
es, 

b^ hl Bridada 
pretendiendo 

p^rson^dae detenidas cono aospec 
pero 1 r 1^ intervención del 

Líhun y'Je fe dé ralunqe Don la iano - 
díó cuente J seis O ríete peraon^s. 
de los extrenos .ur oeja exiges ^ne 

. Antonio Rodríguez Drux, vecino; ée . 

. Du^o iurtin, Cínuido .erez^ José J 
An^^l iacudero,(¿^nueltí^o; Jusn Aa 

y quia s laubien 
^n'e del Bruqauu,

Taníen^o de Alcalde de laln^ del 
un dia se presentó en dicho ue lo 

Cinta que a la sax^n era el Co- 
n^^ar a todot los presos que en 

hesu, en nucero 
Ic^ld^ Don An-el 

^uavo que locisuadíe- 
.ue';ue¿tn corrobo
ren Ánxonio pelear o 
alu^ cel Rio, 

ur^do ítiens, Caruen 
Ájanaz Cluuce, ^na 

.r^nct^o hryee ion— 
a i cono íleuteríe

declc^ay^^ hechas ^or el rri
Río Don ianuel Jinínex 

de re^ye^o de Core 
Manéente de Lu^sto, 
18 Cárcel había 
de treinta y dos 
ííartínez 
ron, solo 
rwr nucho 
Viro, Don 
Don Rar.on 
Gallnrco. 
sarcia jera, lorenzo lailán 
zalez, ami^D se^un el decía 
y Julián Peyea hen^.

rre^untsao si tiene ^l'o ^ue:anilesi^r con eoto neyo^iv^ en^c 
Leída.................................................... ............................................................................................

Deolarocjon te Don J. Mo^rn Du 
ce hora ¡Se* 1 f"; n^eve ?e
siete, contarec- e 

de oont^^^ 
nombre de
Dios y

, cpn;^re^< e 
el cU'j MuflclenterB 

ar a ^u^n'áa 
Dior r^r oni 
conciencia e 
1:.^ renr^^le 
y un. ;. ?\Oí;

y^- 
r M

!
ct

ialnera las cator- 
ci^ntos treintn y 

n^r- 
cbli^^c:6n tiene
ern lu vría^, jura en 
^inceríd^^ a que ^nte

.uente 
sil nov 

e^ :ndívl^uo enriado al
de 1^

rrn

.lañarle cono que aícho ee 
y vecino ruerte jal¿ 
tino Livrra nu tro

au
re juntado ^or 

cincuenta 
ner^ Je o 
seis.

ireq,nt'Ao s bra la ict 
Ciato ^anche& Cena 
Loví^íea^P lacíonbl

diez ) Oí

rln^r^a hr 
1. 'ÍCt 
le^iníe 

vr 
de

u^Jion del 
ruante qe i

y reo rer
i

... j vln.i*- ui

rj rí
e *

re
-

Líle-
C. r

ju^ít
íh

Jijo: que el iíu
:;e j . ' L t' ir
y nueve en un^ 
da . r t il Y*, r i - ? e 
Coronel de Jici^
que inxeii.t^re^'e 
en unión dvl 3r!q' 
ouu orü;ne^ ^e 
rúenle 
lo cual le 
del 
^or eacritc 
el 
tur^ el 
de 
bido o Y 
tr-rentoá 

unu pareja no Pu^ 
conaiqo un* 
con loa '
el 
y.{or creer 
le dijo a loe 
y coa^ í 
y tin ;erder 
^cro e^lir e 
el Bridada y 
rur u lo que 
con ello tocu 
loH norxistaa buere ael 
r^ree de ^1. ornar tod^ 
un nunero de oe^cn"^ e 
qurídad de le población a 
j pec^r de que todos lo^

t

^foner^ren
y 

f*-4 uoer.Lnif?-'-' 
citaáC ^oen^el la 

c or*. 
cuartel un r .'ir 

Je^oy íínt.
'rblwCl^O a 
a actítur en 

coro no

{.

f j.

er .crdrP H y' el
' -s ; f-. se ^ene* t n en
f b oni*n-^-e a ÍCq o ai

. J a en 1:^* qut
o Te ^'uente 1 alz e ra

C tv il ^^aor iin' le .s y
blo y . re ser!t transe e n e'.
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lo . 
y t*
. O

¡^n ye: 
. -r

Bridada y ^o*eju e
Bin dur^ yue dicho . ¡.r-.

lusrAíao v^no^ e ti *^ *n
del pueblo h.^i^ndo

rico y tn

qu* 
de loM óí 
y que er^ 
roeros de

" .^í emende
e n*

t '
n'ruL r 

unicí 1 te 1^ 
ter iel

el
hnll^bA el 

r^e^^^Tlo 1 
r^fle y en

ore á'
i 1'

í. *

nonento ye iri^i^r *oa 
ín orn^rae dr lo oour 
^MreJ8 
C^rtesto

vez ^ue a

pre^^m !u.d'^ ^'qi 
el diceut^

1 rttiJn 
-uehlo 

r uf
!'eientí4 

lo qt^ 
¿\U¿'r d un n

í'

A 
-a

rs;.
nb

r

.n'

^rái^ Civ^l l^n
cu^l fuera err-nte el 

ello de loF rojos, 
^^ciertrt treinta y 

di^ diez 
el ^^^tel 
c:on del 
le orden' 
;ura qe 

uorníao 
Cuortel 

dtr ñíCi y nueve 
ruet*? qu* trui^

¡or r- tu 
se ^rf 

q.que 
c^r Arunt^niento 

qonsejaneóle no fue^e 
rurrísta en aquellos 

ue ^ura ir *uera con 
-lie 8ee t6 llevondO 
o *r: C^^^ Ctuu^el
-' '::e -.jber partido 
dir-^ro en
? id o c. f

' -r* ^1 oy
o 1^ uue

*rto _ ._
rcutnio ae presentó

a 
ce

f/Yo
^en^6 en 
ae preaen-

el pJH&o 
ntra el B?

T
r I

críente 
coro 
Cuartel

r
*'

y nada oehrbÍP
tiaroo h^híbn huido toco^ 

ocjKínn .roYícia aírode- 
orzfn de los nu^ con obj 
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1 § la o ¿in te nt ó s ub i r

líTáY^ d^.rma'ndo actuar 
---- de la población, 

'helara
oposito;

sentó el Guardia
venir 
el Alcalde 
labradores 
pueblo,
da en las casas de los vecinos Don 
cisco Rivero Claueot 
el dicente se marcho a 
aigb.iente dia veinte y 
en la calle por lo oue 
tas 
armas para

cíon 'Ae dichas mcuidas, pr^ todo esto se marcho ej 
disgustado volviéndose seguicamente al 

d¿nde rr.stpscrvici. .
ps fuerza, que al ora siguiente, po?- la mañana volvida 
Guafdi^ Ehuhh^ipal antes citado haciéndole saber aj Brs^ada si^nodii^n 
venit 10'^ mtembros del Comité a hablar con áj- a lo cual le -
gad. qu. roa .'.-u v.nn y di .1 ,ku.íci;,l cn,i ""
le propuso el declarante que cuuutuo vinieren era la ocasión mas Pro
pio 3.0 para detennrro^ ponmendolns en segruidad en la casa cuartel^v si 
veniarr eleu^miLos marxistas a atacar en ella presentarlos cc^^í^bla^c^ 
y asi rmpoof^^ el tiroteo qe misma cono medida do seguridad rara 
lo fuerza y familias que en ^lla se encontrabana lo que también se 

el Brigada, unLa vez presentados en el cuartel los miembro ^il 
Comité ^^previamer^e oculto oi dec&arante en unah habitación inmediata 
al Brigada puco oír nichos individuos le pedían a este una lista
dé todas las persogas de ornen que tuvieran armas, y accediendo a ello 
le entrego la lista de rocas las personas de derechas que tenían 
armas que s<^)re las doce horas de e te dia se presentó otra vez el 
Guardia timícipal para qu^ fuese el Brigada al Ayuntamiento y una 
vez efecttunho y regu^sar al cuartel venia acompañado de hanuel Ads- 

conocido el ^^mo y de francisco Espejo conocido por el Castañero
onecían al Comité con dos sacos, en la mano para meter las es— 

LU- les <^ntr gó el Brigada y dándole salida a dichos sujetos 
^rta falsa llevándose los dns sacos llenos de escopetas 
ícha operacirm tanto el declarante como todos los Guardias 

puÁe^o discutieron protestando ante el Brigaoa por dicho proce- 
p^has^a; el extrerm de que el Guardia García Cabello con el fusil en 

' a la casa del Brigada para detenerlo y así ya 
libremente para asumir el mando de la fuerza y 

, lo qu^ con grandes trabajos realizado por 
pudo reconciliarle a dicho guardia para que desícíera de 

(pue sobre las nueve de la noche del mismo dia se pre- 
^uncipal para solicitar permiso del Brigada para 

el Alcaide a hablar con ^1 y concedido dicho permiso se presentó 
requiriendole una pareja para que le auxiliara a que Los 
Ibes entregasen canidades de trigo para darle de comer al 

eihctmíndolo, y ror su orden una pareja cuyos nombres no recuer- 
casas de los vecinos Don Francisco Reyes Gonzalos, Don Eran.

Rivero Clauc.ot Don Juan Adamo Dui'an a lo ouíil .ndiginado 
su casa echándose a descansar hasta la mañana 
uno a primeras horas que duy oyo escándalo 
se asomó a un balcón viendo a las turbas marxis- 

aconpaf^ías de una pareja de Guardia Civil recogiendo toda clase de 
i entregárselas a los marxistas que según puno informarse 

después fue orden del Brigada en a^uel momento y cuando se apesuraba 
a vestirse se vió^ encañonado por cuatro individuos marxistas quienes 
D5 obligaron a entregar todas las municiones no haciendo entrega de 
las armas por tenerlas en la 
d'e guardia etmr ellay una 

del Brigada por conducto de 
tamente lo q^ne efectuó en el 
cuatro años lo efectuaron con ^1
de la fuerza y citados amigos . 
y tr es sj^ pueda segurarlo
con armas de fuego y artefactos 

y eivmontrandose herido un guardia y el hijo 
por Sorpresa <

[

(
!

<

<

casa cu'rtel donde habia prestado servicio
¿ Lírchar los milicianos recibió aviso 

su hijo para oue viniese al Cuartel inmedia- 
momento'nn sin antes requerir tres o 

permanecieido en el cuartel en unión 
doas dias mas o sea hasta el dia veinte 

fecha en que atacaron el edificio 
yoespues de unas cuantas horas de defensa 

- del Brigada observaron
por Sorpresa como la mujer del Brigada se hallaba en la puerta del Ci^r- 
*^^6 1 que fue rreviamente abierta por ella y cogida del brazo de su hijo

o y levantando los brezos en alto 
todos salieron también a la ca- 

seguidamente prisioneros las hor-

______ __ . del
pidiendo a vcoes'auxilío momento'en que el Brigada despojándose ^ue-
rrer^ qu^ tenia puesta la arrojo al suel 
F^dia sodorro y le perdonasen por lo que 
lie con los brazos en alto- haciéndolos --------------- i n.
das que alrededor del cuartel les esperaban y ima ..
varón a la cárcel donde permanecieron excepción de

-Idvaron conducidos a lalma del Rio, continuando 
líe^a^^ ^^^ás encarcelados hasta el día veinte y ocho 

lAm las fuerzas Nacionales y losdieron libertad;

los Guardr^s que se 

el declaran e en unici 
del mismo mes

que des pues ¿el
¡



)

movimiento y una vez de regresar el Brigada de 
permaneció unos dos meses ^yestanco 
de su hijo Tenia que vengarlo y que 
se acentuaba contra Falange p espeexa 
en acuella fecha el que declara 
Comanda Eady y Don León Torreen 
se abrí^ en aquella fecha.

Ireguntado que manifieste sx ^<..ene - t--'-' -1=^

Declaración del 
de Julio de 
tor y de ni 
llnarse cono al nargen se 
a declarar en esua causa 
de edad, cas do, lecíco y 
i^truido y juTanentnd 

la :

a. y

mas ^eney^les de 
ninguna de ellas. 
Iregunt^dn para 
Sanclez cont nta: 

c;un.tado rara ue manifieste

lalma del Rio donde 
' ' ) decía que la muerte

^n actuación desde aquella 
^^nte contra su Jefe que ¡ 

como puece justificar con el 
lia Calzadilla según información

que

que

uo.

En córdoba 
ocho anre el Sr. Juez 

mqarecio'el resrigo que dijo ser y
}:-resa el que fn^ advertido de que iba 

a^os
Fue ' 
1=3s de-' 
no afee

testigo Lon Teodoniro González Rico.
nil novecientas -creinta y 
el Lecretario con,----------

ex yesa el cue 
manifestando Tener oincuenTa y cinco 

natuyal y vecino de Fuente Jaime a. 
en forma le^al y examinado a tenor de 

le- oue le fueron e^^licadas nanifestanao

s treí^i;. 
Inst ruc-"

que manifieste si conoce ^1 procesado Don UoSg Cint^ 
que le es perfectas nte conoefio.
* sí conoce la actuación del que fb^ Brigada

de la Guaraia Civil mentado antoriormenxe untes del movimiento Sal
vador de EspaHa y después de xnicioóo este, 
dos o tres ocasiones que hablo de 
observar de forma :.ndiscutibxe que 
y a las dereciias p es h^^blando de 
lo ponderó comn se 
Julio de mil : 
vo Sotelo con 
carta escrita

contesta: ^ye en las 
con refb ido Brigada, 

inclinado al orden 
en una ocasión 

el mismo diez dioz y ocho de 
s del protomartir don José Cal- 

ai efecto de q e le pudiera una 
efecto se la puso y con cupo motivo 
incalificable que el propio Gobierno 

que pad'ciamos a la razón, habia perpetrado en la persM 
tarto el declarante <

política 
era hombre

"i Don Antonio Laura
merecía y hablando 

novecientos trein a y sci 
dicho Sr Brigada 

a maquina como en 
estuvieron excecrando el crimen 
Re-ublicano que rad*ciamos a la 
de aquel grarde hombre tanto el declarante como al referido Briga^j 
se les saltaron las ^grimas y al par que el declarante reprobaron er^ 
la forma debida aquel horrendo crimen. Des ues de iniciado el movi- 
miento en Opinión del declarante la actuación del Sr.Cintas ida de 
un poco de blandura para con el elencnio revoluexonario al cual tenia 
entendioo que le dio algunas escopetas de las^que habían sido inter
venidas a las personas de orden ce la población sin qu^ jueda pre
cisar el numero ni la clase de l^s que cicra puesto que 
yante solo vió a dos individuos paSiX por frente a 
yeooion al Cuortel conduciendo cada uno un 
copetas, 
condujeran de regreso. Funda su opxnion ex 
blanduja de la conducta del Brigada en que

capado un tiro a 1 _
nos otros tiros- los elementos
solo y cuya ocasión pudo a;roveGharse 
za de la Guardia Civil y los paisanos 
R hizo sin duda porque el Brigada trababa 
extremos opuestos para dar tiempo a que le 
dicente consta que se habían ¡edido jor t^l ------ ,------
porque el ¡ropio declarante intentó pedirlos y el telefonista le as^ 
gujo que ya antes habían sido tedidos por el Guardia Lorenn,afirman 
dolo dicho funcionario que seguranen o no llegado a su des
no el recado porque los elementos h^rxistas hablan intecee^ado is 
linea en el pueblo de losad s. Teniendo entendido tambxen por rumo 
publico que dominado por su sonora y acaso sin podarla barajar 
e^ta fu^ la causa de la rendición del cuartel en su afan de madre 
exagerado de sacar a su hijo herido para ser asistido 

Ireguntado para qu^ manifieste si es cierto que a entrar '
nales y liberar el pueblo de Fhente L--------
tratado de obra y palabra por ol Brigada Sr.Cintas, 
es absolutamente incierto que el Brigada S 
manos en el declaraut^ 
rrido en el incidente a 
trandose el d clarante 
ser liberado el pueblo como el que habla tiene muchos

cicra puesto que el d ola - 
fíente a su cas con di

saco para recoger dichas e 
sin qu^ el que habla los volviera a ver pasar cuando las

' ceclarante en cuanto a la] 
con ocasión ae haberse cs- 

Iguun guardia y haber disparado desde el Cuartel 
marxistas huyeron del pueblo dejandon) 

para apoderarse del mismo 
que la auxiliaban, cosa que 

de luchar armonizando lo^ 
enviaran refuerzos que al 
.^fono pudiendo asegur^rl^^

las tropas n^^i^" 
Talmera el d clarante fue mal- 

" quecont sta?
ada Sr. Simias pusiera las 

en ningún momento ni ocasión, pues lo ocu 
que se refier la pregunta, fue que encon- 

'Scondxdo con toda su familia en su casa a 
familiares y

ocu*



I^lange LspaMola be Enija entre laa salvadoras
Del^^do lerez que en unión de otroF se 

su j llegar a rúente ialnera en buncar a? denigrante y sal-
fí^cto Jlbgadon dichos aMdgos a su puerta y llaMar en

ália y 4^''v"eñ este monento e?. Brigada Cintas que el declarante sabia 
^^rta y asesinado por los rojos que lo tengan en la
ggtaba ¿gY Ayuntaiento, el declaran^;e suplico a sus anugo^
- ' i^mediataoente v salvaran al Brigada Cinta: ce una muerte
^;^.ran .ara lo cual luvieron que romper la puerta con

T'al ?re^e^tarse el Cintas ante el que habla ^r^el^gruq.o que .or- 
díG^r^^ el Cuua D. Luis herrara yalgun otro individuo qu^

" - momento r.rite V.nian con dirección ol e^ Ca-

!^'""^'oD:°S^te°^al^íí^licaíle^eí'Sli^^ ^^^^.a^eido^el'declaranAe.^ 

a IJ^s ^^^^^aiee^^y^e^*est^^So^!nto^el Brigáda°^^de^^?nia muy 
-s '^'t^^^ref^^ie^do^^^al declarante si ^a-e os también erzquier. 
ncado dijo^^ el falan-Msta d- Ecija conocrco por el ?u^a=t,e

n^nneter aT declarante, P^to interponiéndose el .
^^^eroii " este hombre no es de izquierdas pue-^ 

' calvo Sotelo en el ^rtido de RenovacionEspanola
dejaron libre al declaran e sin que ni e, C,

ILa ¡mano izquierda, oejaneóle c-

la muerte ¿el Sacristán Torres o de algún oiro ue
SMtado si [i"! ^-cionalos contesta: Que no .u.s tan solo fd.

d.l pueblo ¡ ot después de hber sido hético en su
,.querido r^ta asiat-r al sa veces mentado I^lastre cu. cumpl^^ná^ las

^°t^":i'sac?isi:n eÍTla^pu^rta d¿ su domicilio el que 1. ac.m- 

el Btigana negativamente.

'''/és'cierto y oo¿¿úérda con sus or^gin^lesaque 
conree cumpliendo lo aootcado y remitir em^t.

el l^esente con el visto bueno c.l 
en Córdoba a tres de septiembre oe 1^33-

íntimos en 
I* intimo amigo Don d ose

i^^^irito .......... '

! ^91*^° y^^nocerles la voz el declarante se íireoipito

Ib

que - - 
gegut^ 
^n'hacha 
mata en
no con una patrulla de falgng^^
pitau \g^^nnos otros que nn recuerda que 
Fg^^,^G.mes^Ace^^^e- í.iix

^°'-'^rd!''^tefS^i^^d:s.^al"déciar;n^."" si"^s: e* es también 

en^é^te momonento el falangista d' Ecija c .
das" y ^^ni&r^ute ñero interponiéndose el ^r. zura y nu^s
fu^ a boom.t^i ^q ^^t^^dombré ^o es de izquierdas
Herrera gntelo en el artido de RenovacionEspanola y
qe Don llb?e al^declaran e sin que ni el Cintas ni nin-
efectivamente ?vnerc^nn henh^ d&l Fulastre que en elprimer ins-
í^un ^^ro le oaP¿^/be la escopeta rozándole un poco^^^'L'e^'ía'^aíi^'ís^^ie^ga^'d^^^yole ^aer e/sombrero que en ella lie- 

vaba al suelo. c^^y^stan Torres q de algún otro de alli
quitado si presencio

gel pueblo por 1^

nrocio domicilio por 
^^dines de los 
declarante 
sacristán L 
disparo contra el sacris----  - _
pababa únicamente era el 

r^^utado si tiene algo mas que maniré

Lo testimoniado
me renít o Y para ^le
Juez hilitar numero
Sr. Juez Instructor
año triunfal
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Consejo de Guerra ^ernanente de esta Plaza. )

Don Cecilio Val ver-de.

Córdoba.



i^cio de la ^ua Civil, 
^ianci^ de Córdoba.
'Jficialús.

Lor si tiene a bien disponer 
sean unidas a las diligencias 
que al efecto se halla instru^'^en**'' 
do,adjunto tengo el honor de re- ' 
nitir a la respetada autoridad 
de V.S.atestado ' i
te ^alrtera el dia I4 de 
i,937,como ampliacidn y 
cidn del instruido en 3 
raes que fué remitido al 
de Servicios "Especiales

t:

'] 
instruido en ^uci^ 

; Abril de^ 
ratifica

'jde dicho
^efe 
esta 

esta Capital,contra el propieta
rio de aquella demar cae id n Don 
^^^uel ^^^tinoz 
a sus obreros los 
rreglo a las bases entonces 
tesjcuya ratificación tuvo 
por haberse enterado el que 
be que en el 'Ayuntamiento se esta
ba haciendo otra información en 
las que citados obreros hadan 
manifestaciones distttas, ignoran-n 
do las causas de estas contradice' 
ció nos, por lo que fueron llamado si' 
nuevamente hallándose presentes 
el Sr Ala-caldo y *"uez Francisco 
^^yes odn^alez y Plació ^stos A- 
rro^TO respectivamente,en las quo 
manifóstaron cuanto on ol mismo 
so expresa,que firmaron en unión 
do dichas autoridades.

<
.<

Lora,por no abon&^ 
jornales con a^ 

s vigor* 
lugarC 

susc^

Dio s



córdoba
g:uarde a V.S. nn^hbs años.

8 de Súptienbr-e do 1^938 
'lll AMO TRIUNFAL.

El Poniente

Sr ^u.ez ^^^itar ns 4 ^os 
Ppr^^nonb^ do esta Plaza. a.dsci'itos a3- Cotnsojo de Guerr

córdoba



uQn Jos6 Cintas S;anchoz,Brigada de la qdinta Compañia do la 
0 manüancia de la ouardia Civil do C<?rdoba, actualmente ooman&iy i 
+ + 4 villa, por el presento hace constar: Que /
teniendo noticias do quo en el Ayuntamiento do esta localidad ¡ 
oata haciendo una Información on averiguación do si los jornal! 
ros quo están al servicio dol propietario o. Manuel Martinoz L* 
ra en la finca denominada "Bramadero" do osta demarcación,cobr 
su jorMl con arreglo a las bases vigentes, asi como estos lor 
loros han declarado en referida información,que olios cobran í 
jornal de acuerdo con citadas bases,y como estas manifestador 
hechas ante ol Alcalde, de sor ciertas, no concuerdan con las 
chas ante el que suscribo por los operarios do citada finca 11 
mados Salvador Adame Serrano,Manuel Adamo Serrarío^josé ^ra 
quoz -primo dol propietario- y adomAs la dol aperador quo fue 
do dicho Sr ^artinoz, Cirilo Sánchez Salas,manifestando los pr 
moros quo ganaban troce roAAos y la comida y esto último manif 
tó quo durante veinte años que estuvo ai servicio de dicho Sr. 
Martínez, este no pagó las bases mas quo olas épocas de recoia 
ción y siembra y después de estas épocas, se pa^ on estos últ 
mOs años a doce reales a lo3 hombres y la comida y a dOs pesetas 
pesetas y dos cincuenta a las mujeres a seco, cuya información 
practicada por el que suscribe, fue romitioa al Sr '^efe de Ser
vicios Especiales ue la Guaruia Givil, cOn fecha tres nel corrin 
te.

En vista do ello y hallándome dispuesto a demostrar ante 
quien corresponda,que citada información fue practicada cOn las 
debidas garantías do imparcialidad, y seriedad siempre caracte-^ 
risticas en esto Cuerpo al que me honro en pertenecer, he juzgad 
do conveniente, reproducir la citada información, com amplia
ción y ratificación necesarias para que nO pueda quedar la mas 
leve duda do que el Sr ^^tartinez Lora, goza en esta localidad de 
fama de no haber pagado nunca los jornales con arreglo a las ba- . 
sos do t^^hajo.

Interrogada al efecto la vecina do esta villa,Antlnia Jimoicz 
Tejero, de veintitrés años, casada,domiciliada en osta villa, 
calle Torrijos sin número, y manifiesta que su esposo José Ada- ; 
me "oyes, se halla trabajando en citado cortijo "Bramadero" dtrsE^ 
de hace mas de quince años e igualmente lo efectúa en la actúa 
lidad,y sabe quo gana actualmente tros pesetas y la comida,cu-

________ A - ------------------------------- ' por lo cual sale dia
riamente cOn un jornal de cuatro pesetas veinticinco céntimos,

Y para quo así conste so extiende la presente ante ol Sr

asi cómo la interesada ' 
" ', con ol qud

a catorce dO Abril de mil novecion-

ya comida os oquivalente a cinco reales.

y sabe quo hace unOs años los pagaba a diez reales.

Alcaldeado esta villa francisco hoyes eonzalez,quien ^stá con
formo cOn lo expuesto pOr la declarante, <—í '
quo por no sabor firmar estampa su fuella dactilar 
certifica on huonte falmoia a **t''r*- r* *' 
tos treinta y siete.

la declarante 
treíd^ y t 

coñ el domicilio de la anterior, y dice que estí tra,.
iJ. ^<^anuel ^artinez ^ora on la finca de 

con una yunta de bueyes en las faenas de barbechera, 
llevando trabajando mas de quince años en citada iinaa, ganado

Interrogado el v^ino do esta villa,
anterior, manifiesta llamarse Jos6 Acamo
tres años, <---- --
bajando actualmente eon u
Bramant^^^ <

actúa^éntÓ do" jornal, tres 'pesetas y
cinco reales o ¡

tro V media do la mañana y regresar sobre las ocho y f 
noche, hallándose la finca de referencia a unOs tres kil motr 
d. «std^loMll^d.^^^ r.f<d-id. Alcalde y JdOt -oy,
pal do esta villa, so extiendo la presente,coníorme todos cOn 1

. cOn el que certifica, on ol sitio, dian

! 

jornal, tres pesetas y j.a c^mj-w,
rétílua 3 sea un total do cuatro pesetas veintiyinoo centi-; 

pM-a cuyo trabajo ti.n. qa. sal^r ..



7
r

— indicado.

Interrogado el vecino do esta villa, jo só hens Bernote, do cj 
cuenta y un año, cé^ado, domiciliado en osta localidad, calle do 
pozuelo, sin número y uico, que está trabajando en referida finen 
do Bramadero, con ol patrono u. L&anuol Martinoz Lora,cuyo trabaio 
realiza cOn una yunta de bueyes on trabajo do barbechera, ganando 
do jornal tros pesetas y la comida, o sea un total do cuatro pQ 
tas veinticinco céntimos, saliendo de su domicilio como ei ante-' 
rior y todos cuantos trabajan en la misma finca, a las cuatro y 
media do la madrugada y regresar al mismo a las ocho y moaia de 1 
nocho. También manifiesta esto individuo, quo dicho Sr, cuando 
gún obrero so ha permitido hacerlo phesonte que ol jornal no est5 
do acuerdo con las bases, les manifiesta que dicha finca está en
clavada on zona pobre.

Y para quo así conste so extiende la presente quo no firma 
el doclar^ancu por manifestar no saber hacerlo, haciéndolo con su 
huella dactilar, en uni<^n dol Sr Al caldo y -Juez Municipal, que 
también firman conformes todOs con lo expuesto, cOn el nr 
certifica en el sitio y dia indicados anteriormente.

igaaa quQ

Interrogados los vecinos do esta villa Salvador ^dame ^orratio 
de treinta y seis años, casado, domiciliado on calle 'l'OrrijOs, 3 
número, y Manuel Adame Serrano, de veintinueve años, casado, doni 
ciliado en calle Torrijos sin numero, manifiestan quo so ratifi- 

can en las manifestaciones hechas ante el quo suscribo ol dia troi 
dol corriente, o sea que están trabajando on la finca do Bramadera 
do osta domarcacidn con el patrono u. Manuel ^^'^artinoz Lora,con un) 
yunta do mulos on las faenas do barbechera, y ganan tres pesetas 
veinticinco céntimos y la comida o sean un total de cuatro pesotaí 
vcincdohtao céntimos y quo salón dO su domicilio a las cuatro ynt! 
dia do la ntadrugada y regresan a las ocho y nedia do la noche, osi 
tando dispuestos hx a manifestarlo ante quien sea por sor la vord) 

Y para quo asi consto y ante el Sr Alcalde y ^uoz Munici
pal so hacen estas manifestaciones que firman los interesados y 
autoridades expresadas con ol nrigada quo certifica.

llos^d^^oKrdom^cIc?d'^° y residentes on Aldea do SiU'
dos años, casado dOmiaiíiaho"°^^°°i^^^"^^° 'sarcia, de treinta y, 
cia do veintiocho año o callo Ecija,Manuel -^órnete

y José Rivas Quero de ' domiciliado en callo La Fuente
calle Bramadero tódos ^^^'"^^^^°y°^^^s,soitoro,domiciliado 00 
lian traoajaao ón la finen "^^^^^^^stan quo ofoc^rivamonto so 
vicio do uon "anuel Martiney^^^^°^° domarcaci<in al soi"
con una yunya'^do mulon mr-a faenas do barbeohorsdo tres Poe^tarveín^L?n^o ^^o ganando do jornal la cantidad 
cinco ro¡;^os, sea Y comida, equivalente?;^
haciendo las mismas manlfostado^^^^^" posotas cincuenta cent^ 
a la salida do su domicilio y ^os quo los anteriores respect 

...



- -----  apresencia dél Sr 
^stos ^rroyp ^jn ol 
l^s quince dias do

Alcalde y Juez Municipal u. Plació 
quo certifica^ on B'uonte ^^almora t 
mil novecientos treinta y siete.

Brigada 
Abril do

i



5/ 
ncíon <3.e Cirilio c-?.iichez Oordb'ba a diez de Septiembre de mil nove

pecl^'- ........................ .... crentos treinta.y ocho,com -recio ^tnte.elR
Juez y presente Secretario el Testigo anotd 

cLo '1 Tn-\rgen,el oue advertido iba. a prestar de-;lara.cion presto el 
jurzmento legal oue le fue exigido de decir verdad en cuato su
piere y fuera, preguntado y siéndolo .por las generales de la ley 
g_íjo ^llamarse como pueda dicho de 65 años,casado,natur51 de Ihen 
te íalmera,vecino dé la Aldea del Ochavillo en calle la fuente 
sin numero,con instrucción no comprendiéndole las demas de las 
¡peñérales^

notado si en c atorce de Abril de 1937 presento una reclamación contr a 
iregun --gj^uel Hartinez lora pro haber t3;abajado en su finca del Bramade

-no y no h3.berle pagado los jornales con arreglo a las Bases,Dijoi^ 
Que el no ha presentado ninguna reclamación contra ^el Sr Don ha 
uuel Hartinez ñora,aunque ha estado trabajando con él veinte años 
Que lo sucedido fue,que un dia. que no recu^da,pero que fue en 
el año 37 o sea el año pasado,i^eron por el una pareja de la 
Gua.rdia. Civil a caballo y con sus armas y llegaron diciendole V 
se llamJBQS Fulano de tal,contestándole si señor,entonces venga V 
V no se alarme que va a prestar una declaración,llevándole al 
Cuartel.Que cuando llego a la Tuerta comunic.ron al Brigada que 
y-i h-abia llegado y le hizo ps.sar a su presencia,que estaba solp 
completamente,recordando muy bien este detalle.Que le pregunto 
oue a cómo habia pagado los jom les el Sr Hartinez lora ,conte s 
tandole el que decTa.ra que durante la Siembra y recolección a 

las Bases y el resto del ano a tres pesetas.y la comi 
da oue ponia a cinco reales.En tono es di Brigada les preguDto__que 
como les trataba el Señorito y el contesto que bien,pero sañuda 
no délo satisfecho al Brigada esta contestación porque replico. 
Yo le pregunto a V vulgarmente, (TEXTUAL) y dijo yo llevo veinte 
aros en la casa y no tengo queja ninguna pues nos tratado 
bien en cuanto a modos de educacionn y respecto a la comida en 
el-se de Cortijo era buena. Que acto seguido le presento un^ 
peí que le dijo era la demanda .y se la leyó y firmo sin 1*0111 
c-r nof miedo a 1.a forma en que le habia llevado al Cuartel 
impresionado/porque , su familia la encentro llorando a luerta, 
del Cuartel,no viniendo.- Córdoba lara m^.ntener esta deennda ni

ireguntado^si sabe e^istieran^resentimientos-entre el Sr h-.u-tinez Lora y 
el Brisada Diio Que dijo que no lo sabe. _

Ireguntado si tiáne algo mas que decir (^jo ido°- **-la TTresuhto si sabia si unos Pobreros naDian lao 
el noche a hahlaJ? con el Sr Hartinez

y como el nada sabia asi^e lo d^^ -ra+ibieH. v firmaLeida que le fue se afirma y ratifica y firma 
Sr Juez y Secret io certifh^

a la 
Lora

í 
!

coD el

J



Declaración de Juan Flores Actos seguido comoarece a presencia del Sr i 
Adame................y Secretario el testigo anotado al margen el
advertido iba a prestar declaración de la Obligación que 
de decir verdad,presto juramento en forma legal y siendo 
tado por las generales de la ley Dijo Llamarse como oueda^á^^^ 
33 años,casado,natural y vecino de Fuete lalmera,con instruoq^

cuat 
un 
ma

y fií

.1

no comprendiéndole l-.s demas de l/is generales.
preguntado Si ha estado trabajando con el Sr D Manuel Martines Lora v 

to tiempo Dijo Que que no que quien Ir:, estado trabajando es 
primo suyo que se llama Juan Flores Adama que su padre y 
dre són hermanos y por eso se llaman lo misno y este 
esta en la Cárcel.

No tiene mas qae decir se afirma y ratifica en
ma con el Sr Juez y Secretario que certifico ella

Decl.aracion de José Lora Acto seguido comparece el testigo anotado al 
Márquez.... ante el íb? y presente Secretario,el que
juramento en forma legal una vez enterado de las responsabilúp 
d^^ qu^ iucurre de faltar a la verdad y preguntado por las ggi^ 
rales de la ley Dijo llamarse como queda dicho 29 años, soltej^ 
sin instruocion,natural y vecino de Fhente lalmera en calle 
dez Nuñez nS no tiene jornalero sin que le comprendan las demm 
de las generales aunque advierte que es primo hermano de D Ma
nuel Martínez Lora.
si ha estado trabajando con D Manuel Martínez I^ra y cuanto 
po Dijo que qsta trabajando siempre con el desde chico y nunca 
ha trabajado con otro mas.
si sobre el Mes de Abril de mil nov oi n^os treinta y siete 
sentó contra D Manuel Martínez mora una demanda reclamándole joi 
nales con.arreglo a las bases Dijo que no 
entonces si se quejo de que no le pagasen con arreglo a las ba 
ses al Brigada de la Guardia Civil Sr D José Cintas o que suc^ 
diera Dijo que tampoco es cierto,que el estaba el años pasado 

muy tranquilo en su casa llegando un Falangista llamado el 
Chato Flores^ que se Le llevo al Cuartel de la Guardia Civil/M 
sin la protesta del que declara/porque nada tenia que hacer an^ 
el pero tuvo que ir.Al llegar al Cuartel el Brigada le ^resen^ 
un papad que tenia escrito y le dijo que pusiera el dedo y el 
se negó en absoluta pero temeroso por lo que ^pudiera pasar pu
so por fin ed dedo.Que no le dijo nada a su drimo, porque temia' 
a que el Brigada no le diese el Salvoconducto para ir a Oordbbh 
suponiéndose a lo que iria.
si cuando puso el dedo en el papel estaba alguien mas presente 
en el Cuartel. Dijo^que estaban los siguientes El Brigada,Salva 
dor y Manuel Adame,el Chato Flores que era el Falangista que 
le Llevo y el declarante.
Si estaba también el Alcalde y Francisco Beyes IdJo que no Que 

solo estaban los que tienen dicho.
Sí se presento en Córdoba a mantener lo escrito o hizo alguna 
otr^ gesthon Ddjo que no ha venido hasta hoy a Córdoba y mal 
loara venir cuando su primo les habia pagado con arreglo a las bases siempre

4.tiene n.3.da mas que decir sino que esta muy agradecido 
como todos los obreros a su primo no firma por no saber estamp^ 
la huo-la digital del dedo pulgar de la mano Derecha y f irma 

^Ju^z y Secretario que certifico

Ireguntado

Ireguntado

íreguatado

Ireguntado

Ireguntalo
Ireguntado

m=^.rge] 
presta



í
.^T) cLel Testigo Salvador Act^ continuo conuarece ante el Sr Jue^ v 

. 4no............. ......... cret-rio el testigo anotado ti laií'p.^^^eiyan^^
Sei 'presto (^ecltíracron) el Juramento en foivaa legal irevía^adverten 

" oia. oLue roa a declarar y de 1.^ responsabilidad en que incurre
g.e no decir verdad y preguntado por l^s generales de la lev Dilo 
Llamarse como queda dicho 36 aiios,casado,n .tur..l y vecino de Fuen 
pe Palmera,con instrucción,no comprendiéndole las dem^s de las 
generales.

,.-do si ha. estado trabajando con D Manuel h rinez Lora en su finca dd 
Lra.m -dero y cu nto tiempo dijo.'Que es cierto Ir. estado trabajan- 
a.o con dicho señor en nK^ncion .da finca seis o siete años.

ni ado sí sn el mes de Abril de mil novecientos treinta y siete presen 
ireguno contr t dicho señor una demanda o queja al Brigada de la Guar-

<Pi !. Civil de Fuente Palmera^ porque el Sr Martínez Lora no les ha
bí' pagado los jornales con arreglo a las Bases Dijo."que no es 
cierto smmo ¡que obligado por el Brigada firmo un papel.que no 
be a (fue se refería porque no recuerda lo que le leyó'el Brigada 

..^t-^do Relate como sucediera el hecho de la firma del paiel Dijo.-que 
recuerdn el nes ni el dia^pero que fue'el .ño pasado estaba 

el decl .rante ..costado,porque eran las diez o irnts de la nochep 
.ru ndo llego un Falangista conocido por el Chato FloBas,el que 
le dijo (le aparte del Brigada fuera al Cuartel;el no quería^ 
aparque la iKxra no era aproposito/pcro el Chato le dijo que no^ 
fuera tonto y le acompañara,por lo que entonces ya se docidío'a 
ir al Cuartel,al llegar ai cual el Brigada Sr Cintas le leyo^un 
^pauel en cpms se decía que el Sr Martines no le pagaba con arre- 
gló a l^Ls bases o cosa'por el estílo/porque no lo recuerda bien, 
pero :uue dasdeluego sr nególa firmar^porque él nada tenia que 

reclamdr .1 Sr Martines, que siempre les pagaó a las Bases,y como 
insistiera cá Brígada^y él declarante estuviera d seando marolTar- 
SG a su oasq,firmo''.lué3tolH de msTífiesto el pligo upido al su
dario y .preipuntado sí es suya 1 . firma que obra en el dijo que 
3i,L^ero que insiste en que dijo al Bríg ^da que no firmaba poiq.ue 
lo (que poní , el papel no era verdad.

lrerun\,ado si se pres ntó en Córdoba a mantener 1.. demanda contra el Sr 
Martínez Lora o ha sido llamado por alguien j^ar.':. preguntc.rl^ so * 

estos hesho3,díjo que no. _
Ireguntado si sabia existieran resentimientos entre el Brigada y el 

tinez ICora Dijo que no lo sabe.
Iveguntado como pa.gába el Sr Martínez Lora los Jornales Dijo que no recuer 

da, ^ouo (que era con arreglo a las bases de entonces. , 
IreguntadO) Cuando el Brigada le presento a firmar el lliego quienes esta 

b n delante.con ellos.Dijo (].ue El Brígida,Juan Flores el que de 
clsm^í y José Lora y Manuel Adame.

IreguntadO sí estaba delante el Alcalde y el Juez Municupal y Francisco 
Ileyes (PcnzAlez Dijo que Dijo que no. .

-Lreguntado sí tiene algo mas que decir dijo no y le id', ue le fue se ai tr 
jr. y r tífica en ella y firm con el Sr Juez de que certifico



Acto continuo ? ^ecr^lún el testigo anot .do il maleen ci qun 1^33+^^ 
el 1u 'amento en foriYia legal preva ^^vertencia ju _______ ^11 ¡me lucnm-'i .1.. ^7^^

IreguntadO

ILreguntado

lEreguatado

Becl^^acion de D Francisco 
Reyes Gonsales.......................
-ilcalde de '^uente lelmera i^. '^^^ñóns bilidades en pue incurría declarar y les iespons_Di^u geneiulcs de L

taba a 1'' -^.^^Q^Yo de 41 aíios,o -sado Natur d. y

sí^en^el diS^St^^^ le Abril de mil novecientos treinta y 3^ 
SreseSio como unos jornaleros se presentaron al Brigada D 

José OLntas díciendole que el ^^las^bases
in delado de pagarles con arreglo . las o-ses Dijonn 

re^ue^da el dia pero que el Brigada lo llamo para 
senciara como unos jornaleros del Sr mariinez pedían
pagasen con arreglo a las bases y que firmaron sin decir n^^ 
el papel que tenia el ^Brigada y era una inf rmacion abierta 

por el mencionado Brigada.,
si recuerda exactamente quienes erar los que estaban en elj^^ 
aue'bora era Dijo que recuerda estaba un 7 ^jer llamada Anto¡i ' 
Jiménez la c!ue exageraba la nota de la reclamación diciendo n) 
su Marido José Adame tenía que levantarse muy temprano.pra^ 
al trabajo ,cosa que estraño' al declarante el gu^ diq^ 
eso no podía serpporque le constaoa que pernochaban en el 
tíjo c Alándose entonces la mujer,que estaba el JlK^ Sr Ip^ 

do Ostos,el Manuel Adame,aunque este ultimo no lo recuerda 
bien y otros.pero que no los recuerd^ porque ^ueron varías b; 
veces que el testigo Fue llamado al Puartel cu ndo estaca 
do lu infórmacíon. Que tiene que hacer constar d spuestb 

esto se presentaron ya mandados llamar por orden del Delegsíi 
del Trabajo unos Obreros en la. Alcaldía y díerun un result^k 
ferente,también contra el Sr Martínez Lora,e iníormn el dedb* 
rate.Que estos Obreros afirmaron que el Sr Jlartíne^ Ixuu les 
p jgába cen arreglo a las bases^ descontándoles el díe^ o ed^q 
ce por ciento después de sementera.

sí los Obreros llamados por el Delegado del Trabajo eran los sí 
mos aue íES que vioQen el Cuartel dijo que no,aunque ssf^ los 
llamo el Brigada también.

sí el Brigada le llamo" algún ", otra vez para que presenciara he
chos análogos conura otros patronos Dijo cpie no lo recuerda, 
pero cree que no

IreguntadO Como esplica que los Obreros digan que el declarante no estab 
en el cu rtel cuando fueron llamados.Dijo que ahora mismo no 
recuerda sí estuvo mra abrir 1". información o para presenciar 
las declaraciones de los obreros,aunque seguramente seria 
presenciar la declaración de los obreros

IreguntadO después de serié presentada la ínforrfiacíon unida en el sumario si 
reconoce como suyas las firmas y rubricas que las autorizan 
reconoce como suyas.

IreguntadO sirvió en el Cuartel aquel día a José Adame Reyes,José Hens BemB 

José Rivas Quero Dijo que,que juntos no Ins irecuerda haberlos 
visto en el Cuartel y no sab^ si los violen el Ayuntamiento 
o en el Cuarte^ aunque después fu^ llamado el declarante ai 
Cuartel, aunque recuerda que con el José Bívas y Francia

Berne^e y otros fue el mismo al Cuartel desde el ^yamlxuúen^ 
llamados .por el Brigada y después de haber declarada en Ayunta 
maento diciendo que el Sr Martínez lora les jn.gaba con arreglo 

.a lan bases^no recordando lo que d.spues le dirían al Brigada 
-reguntado si sabe a que hora se firmo" í . información qu^ se le presenta 

de noche como la del Ayuntamiento,pxrcpie el esta^ 
al Cuartbí" alegar a su casa ya tenia recado ebe qu e f^^^

IreguntadO si ybe sí los obreros firmaron en la información volunt ríamentí 
Kuna'^Dor u presencio" coaaoíon nio*
el ile^o tiene que Ixicermonstar qi^hechof° estaban los obreros y el brigada y el papel esta^ 

IreguntadO si er^re^el Dragada y el Sr Martínez lora sabia iiubiera resenti^y^ 
y a '"pisos,^^ro ü spues y e ^atan a
nrimr.-r--) -rr--? sxtrsuiO lo de la información, poinuo era

se Ir cía. .ue los resentimientos que enti

J.

IreguntadO

te Salavdor^y Manuel Adai7)e SerranoyFranoisdo Bemete García, y ,



í

Pirroyo.P^^údo O^to^

preguntado

Acto continuo comnarecío el Señor Juez y Sec
cretario el testigo anotado al margen el que ores 
to juramento en forma legal previa la advertencia 

de que iba a declarar y de las responsabilidades en que incurría 
ch3 Yio decir la verdad y preguntado porcias generales de la ley 
dilo 'hiam^rse como queda dicho de 52 anos,casado,natnr .^. y 
de*^Fuente Ialmera,con in3tr=iocíon,agrículotor propret^ro y Juez 
lAmici^al de Fuete lalmera,no comprendrendole la^ demas d- 1-s 

^^riñL^li^'catorce de Abril de mil novecientos treinta y siete p 
^roéanedo en el Cuartel de la Guardia Civil coméennos otreros 
^^msclamaban y firm ban la reclamación ante el Brug^ha D 
Cintas contqa el Iropietarío D üanuel Aartinez Lora 1^- uo^P^ 

los jérnales c5n arreglo a las Bases Drjo que es cretto 
(ums presencio el becho porque se le pregunta acto

IreguntadO Bi^estSb OííílS^S^¿ehez^sÍl^ít^jóse Lora üarquez, y Salvador Ada 

tregontaA. se persono en el Onartel Dijo que AeD
José Cintas Sánchez cn^rtel elíreguntaAo cono afirma que el SalvaAor AAame no setuvi.ra en el Cueruei eA 
cLia que se firmo 1. investigación y yparezoa^su^irm..y 1- oel 

<cn 1^ Información que asta uarda ^1 pumarro y que e
presenta Ihjo que cuando el^firmo la declaracaon del Salvaoo 

no estaba este delante y ya ha^ua ^ri^ado.^ ^^
IreguntadO si estaban también presentes,apesar.de lo que dice

note (larcia y José Rivas Quero Drjo que los eos no esuaoant s^ 
no -uno de ellos que no recuerda cual f^sra a^ 1^ ^Ide^ a^ los

IreguntadO Si el José Hens Bemete también había filmado va cuanao el aecl 
rante llego lijo quu no estaba cunado e- enuro. i^ñiviñncs

Preguntado porque firmD el documento sin alguno^^indivinucs
Dijo que lo firmo < ' '

T, el escrito lo firmo
Peguntado a que hora -------- ? -< trno recuerda la hora,solo sí que llego del Campo ceno 

Cua.rtel porree ya le h.bian 11 mado.
^Sunta^o sí ios índívíd.no3 ^ue íel^nto

ban conformes con "firmar dijo que u^ -
lo hecho no lo hubiera consentido el declarante 

uestole de rrnnífiesto el documento que obra unido a esuo s

- -- j en éstas condiciones porque estos individuos
se lo habían dicho a el antes y como vio su firma o su ceno en 

se fdrr^'el documento dijo que oSe^al

; de el díjeroD qao no esta 
guno protesto,uues de haoer 
* * ' j

sumario sí se afir 
"y ratifica eñ'^ y si'reconoce caao suyas las firmas y

cas ^ue le autorizan Dijo que sí. con 1 s ooje^^ron 
hechas de oue no todos firmaron d lante de el. _

^^Suntade si sabe que entre el Brigada y Don hanuel ^artine^ ^^ra uuu-^ 
i^3s^ntí^^entos alguna clase y c^al sean estos —j

^^^suntado si iTs prMoncíado a requíeriaúento del Brigada las declarac^ne^ 
de otros Obreros contra patrones del lueblo que no sean ^-¡Rr 
hartines Dora Dijo que no,??orque 'aa sucedido que algun^ aenun

I

i

-!

apesar.de




cumplimiento

en su

fecha

go el

f

a lo ordenado j)

respetable escrito de

honor de devolver a la

superior autoridad de

mismo una ves firmado

V.S.el

citadas!

percibiendoae significar^^ue

el aladido

be

la

un

en est

tal Gabilan,

v^^no ha podido

C

7 del actual,adjunto ten^ 
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el ente-r
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L

A^ro^io dsfds doodi^
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a cite de conn^^re airte este Jdizg^^io j^ara el cLLa 22 de 1( 
cen^^^yríentes y hora de las 11 para prestar 
los a los testigos que al respaldo sí
^^in?iouaii,reco3ienaoles iirmado el enterados 
^^^pmitieiiá.010 a este Juzgado.
y Dios guarde a V muchos años

Córdoba 7 de Septiembre de 1938 
111 eúño Triiuifal

El Teniente Juez Instructor
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Sr Comandante de Puesto de la Guardia Civil 
: Fuente Palmera
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1

j

_^;í,cT.on mil novecientos ti^int°^'v°^bn Y de 3ebti^"^i'^e

secretólo el testí^f Y
a irestar declaración presto Ir^me^^en advertido iba 
tado icr 1^L3 generales de la ?? ^orma legal y
d^ 45 ^ños.casdo natural y vecino de lueda di^^3de Fuente barretero,con
dolé 1 .s dea.s de I.3 genérale3^°^ lYon.et.irio no ooraprendie 

^jntado convenrentemente dijo que^r sabe nue Bulo -ia
salen ,drso Qonsales Ga^cia^le sacaron Ck^n
la el lelo sino daba diez íeset^^ ^^^angistas a cortar
go 1.3 (^volvieron cuando denu^^í¿^eí hecho *^1 
a-uc sacau gue h.bir.n idealizado actos go-^ c° estiin 
30:1^,que ior oídas sabe que. seria por orlen doí^JcH de Slnn^' 
fc -^:-.non Dugos,que tn.íbi^n h bi-: oido cobrabc: 

c-^ííe^Íue°tiabSn^"el?'^v^^^° i.3quierdi3tas,gor eol^rlo^ 
.u-^.ibien ae Ib l.^evaron unas gieles y un ñoco do 

uirgo, q^ l .s j. 16-63 se 1 ¡s llevo Ramón Dugos el Jefe de Falan 
un^^ ules y nueve fanegas se las llevo Dlanuel 

.i.j.rti-n''^n jr)ra,que no grcscncio el que so lo llevara pero oue 
vecinos, Puuion Lo.cz .u^tonio López D Diesel-i 

otros nas^Que 3a s fieles valdrían vílnto y cinco 
jpiseta^ ^ao^ una ^i^ndc las Ilev das veinte y ooatro.v el Tri 
LO V —O a .rizón de veinte pesetas fanega ,diez y nueve faneaas 

recla".:o an-,e el Delegado Gubeimatívo . .1 Jefe de Fa^iná 
.n? IDugos .ere apesar ae aue le iroaetiera reintegrarlo no 

lo .liso el 3r Dugo le a mifesto 
les y no godia 
1" 3 f megas di

¿16 t^nto 
muchos a-rx 

Ibeida g 
Juca y Secretario

reíntc¿;mrlo no 
h-Mí. cntreí^ado las lie 

.'ellas y el 3i' I^ra dijo (¿iie las dcvolveria 
Trago y taniooo lo h'i íieoho 

al Sr ' 
latas.
.'UC 1

lá'rtinea Lora ooüo el Si^ Dugos ha t^^iado a 

fue se a filena y r-tífica y f ir nía con el Sr 
^u. oertlfi...

Jb^uido o .ntc el 3r Juez y Socre
\o el t _ ^not eo el n.rgen gue ad 
ido ib a .rett^r deciar'cioú fue jurament 
untade gor Is g ncrales de la ley dijo Lia 

ícho de 35 aho.c,casado n.tural y Vecino de Fuente
- - L.,ra en calle hendes I'uíies nO 10 recoboro,no comprendiéndole las 
.-' - ' a de ?. 3 gañerais
1 do convan iantiaronete dice gue es 
"'cn - inv?3tí._;acian gor h-'n-r
a -uc-.:.-,-.-innto aunque sin .s-ir oaiaii-t 
'^i lento, que no so j..re3ento -. las lecciones y

1' Casa ñhl lueblo 
q - g-icn ..da la íijferiaaci 
*"t-bge,d ndo un ''!onat
- - JO g^ü IDITZ

" Y Y a . i. en t o que t e n i '* 
qc esto no entra se

" -liso c^r e a .1 de- ae 
racojer al corresioñdi 

que rendir cuentas
Lbo tiene ras 

y Secretario

cierto guc en Flango le co^et^ 
]:r"'er estado "icgido a:.r'\ concejal del 

ser ru^místa ni izqui.rdista y sin su consen 
1^ a las lecciones y sue lo jue hicieron 

'ue a^roionerle ix)rque le debían dinero.Que t 
n e n Falange de Aliente lalncra, ingreso en 
vo a Falange de riil quinientas pesetas 'lue 
- aae el h cer al doi'ativo fue debido a.l a.¿;ra 
ge " 1' liberación del lueblo gues dice "Qjie 
ueda corgla-tarncnte arruina do", fue del dinero 
e Falange Sr D^ugo el - uc le dijo tiuc tenL^ qu 
rito recibo goro 
él ?)' ó.íe no 30

: ^ocLn so
uc certifico

i,'

car al donativo 
ación oel lueblo jgies 

arruinado" .1- 
jl .uc le dijo -----

guc 01 declarante cono no te 
vólvío a ireocugar.

ir-.rt y ratifica y firna con

/
-I Sy



en 2 
cono 
L;eon

Sulo^:!". conn

1

! ". l elsr 
clics 11 
¿el .Tero 
heo^io

163 Acto so^^ldo co 
eo63 secreto: 

t^¿' ^1 r.rjen 
orno loed^lrce* 

_eel^ ¿ic^o ¿^ 
loetruccion,nc

on Fnonto Iclncra ¿ 
'aC'.'ñOS I"' -.11
! ¿os ¿nros y no Ae 
nao oue ¿esrucs y y- 
' sste nonento oriri 

on Vtll Ion éendo 
rotlfica cn ' fiYYia

pT-ovióe.-icin Juez Sr 
Vaíverde

Gordobc;. veinte y seis 
novecientos treinat y

de ! 
ocho

Septiembre de mij.

Comaud¿rnte de PuestoCite.ise a declí;.rar'por conducto uel
' Su rdio Civil de Fuente Palmera.para el oía 8 oe Octubre y 

las io de la mañana a los tesuii^os Cura.Párroco del Pueblo 
^'^'dicilio Ga,;ú.3ro Ciioíer Victorino Blazguez,Benito Rubiales y 
ib^-r)¿-.yY*o de Fuente Carreteros, y Médicos González Oruega uceda

Lo me.ndo y líríña S3.^ certificoSo.^ )

c

J

;4-

;í

4



- 
/

L ?-C 1 t33tí''O "no 
I" eac aasertídn. ia 

l^s sene 
40 rj'.cs,cesada'I;a 
ccaiirendi cndole

i.

Septiembre de milJuez

'T.1

de ! 
ocho

Gordobc^ veinte y seis 
novecientos treinut yT'ovidej.ieT-u

Vé.lveró,e

* .ll'C -Ul'

ocíon,nc

Comandante de Puesto 
dia 8 de Odnibre jí

_ a Párroco del Pueolo: 
BerCLto IhiblnúLes y sJo 
González Ortega Uceda

c. declarar' por conducto del
1 de Fuente PaDnera.para el 
Ir rnanana a los testigos Gur 
Chofer Victorino Blaznuez, 
nte Gerreteros, y liedicos
o y firi/ia SS.^ certifico

i el ci; se CLuiple lo oró.eircdo certifico

.u
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JiG^íDO iUhai^Ait iíDL-iEñO 4 
Dji- GOiíijOjGA

.JJO DJ GUERHA B^^RLIAJENTE T
.iCILIO V1.LVÍRDE CANO

6b

Sírvase Vd citar par¿i oue <
.... ________ " 1 tesh. -- __  -8 de los ;

la ni^::.ñana.reco.1le]
ouparezcan ¿mte este Juzgado a declarar los
LJOó cue al re-^paldo se citan el dia 28 de 

este Juzgado el enteivtoo firmac 
V

Corrientes y hora de las 11 de
y relítíeiKio a { por los mismos .

Dios guarde a V Córdoba 17 de Septiembre 1938 
111 año TriunfalEl Teniente Juez Insti'uctor

/

t

nmchos años

-:4
i

o.

\ r 
i

[
)

pr Corn¿ nd.ante de Puesto de la Guardia Civil de
Fuente Palmera



id Aldea Simios 
ue eiu/cia id
(a) Chato Flores Falangista

TESTIGOS QUE SJ^: CITAN
Antonia Jiménez Tejero Torrijos s/n Fuente í 
José Hens Bernete Calle Pozuela id
Francisco Bernete Garda 
Idnuel Bernete. Garda
Jinni Flores (.^ ____ - __
Señor Cura Párroco cuyo nombre se oecconoce.



í

L

mil .ove 
Jr Juez y ^e 
iúu decía

g^e* dicho 
D calle ¿ozue 

enstruocion no conirendiendol'^ 1 s de

.jC'.u.-' d-íj.- l,n Coruob vcín¡je y oc o d- Sej^ti'U'.bre 
.................... cien toe treint y ocho jom^.'U?ece nt^^; -1 .

'-1 Tüetige not-.do .1 m*.rgen el _^ue djv rtiuo 
L' c prevenciones legales presto jraicento en fon 

do :^-or las gcncrale.s de la ley Dijo llamarse como 
jJ'jgp ..hos,casado n tural y vecino de Fuente úaliuer 
lo nO no ti"ne,.'uel C'j.'ípo,sin h.-.----- --------- - ,

. s 1 s generales la ley
+. an -^onTnnionteconte: dijo cue estuvo trabajando con D Bamuel 1 

do 1^
' r 
dijeron p

s be
preguntado si 
li-eguntado. si 

cuuo

pgoP'

dijo eue estuvo traDzjando con D Llacuel hartinez
:i su cortijo del Brair!adero,q.ue u^ dia le avisaron al Cuartel 
Gu' rdia Civil jd-ra declarar lo gue ganaban ,aoro no a recuas, 

rria al Sr Lartin&z,q.'de les iregunt .rcn gue cuento gafaban y 
— u- '. jreoio de tarifa puso 1' huella del dedo y se u rcho, 
cu ndo -líos llegaron no h bí nadie isas cue un-- muj-^r cue no 

como se llam y ohirulí,el Brigada y nadir mas.
estaba presente el Juez üunicip^l y el Alcalde Dijo j^e
.j be como se llama el Juez hunicips.! y el Alcalde Dijo cue i-a 
estos y Francisco Beyes,que desdeluego no estaban presenue^ 
Ho tiene ms Tue decir se afirma y ratifica en ella no^^urm^n 

dol" por no saber estampa 1^ huella digital y firma el Sr Juez y 
Secretario que certif^í

.loto continuo comparece ante el 
-notada 2^ margen 1- ^pue advertuu^ 

íLsdaraoiony íe las aAvartenoías legales ^res ) 
e. foi-m legal y ^reg^t^ lor las 

la ipv dí1o iBamarse cKmo cueda dreno de a^os^ca^a aa U. , vecina ^e^^ecte 3^gera,siB icstrucéi.n no oasHren
diendole las g%g^^-jer de José 3dame Reyes ,u r fue lia

Gorila Civil y hli le gr=5^ta 
ro^ ¡Moarido c^ el SC -artiDes lora ea el eprti
lo del Brar-'adero,Que ella nada denuncro tan es asa Que l.- oo^r 
-^ron 'eí-^"eT'la nó cueria poner el dedo en la Declararon.

quí^g e^?aba d lante-en el Cuc^^ cuando, la llamaron Dujo que solo 
Bri'^ada el ALoade Cunuto y ^^.llc^.o elS tenían algo que reclamm? -^1 3r .u^rtinez ^ra 

^"""^^q^tiSne Tí^s cue decir sino que no fue volunt^^ente,y laida 
ge ^rirmay rmddfíca ella no furmandcla por no sacer 

gstam^a"!^ huella dígi^^y firma el Sr Juez y Secretario que ccr 
tífica

I^^laraoíon del Testigo 
Jiménez Tegero

Preguntada

^regunt'^ da 

Preguntada



1 -1

1 
!

A^+n continuo comparece ante ol Sr r
aracion del Testigo France^^o seQ^etario íl anotado al margen el !
Bemento García.......................... Advertido i a^ o. declarar y do las advera

ic^^les presto juramento on forma Legal y preguntado par 
eras droho de 33

OunrteT dé Anuente lalmera por un GU'rdi<-^ ue part^ de -)rigada y 
aH-L^^ar a"el le pregunto cumto gmahan y enancas ñoras tr3.Pa 
1 pin V aueri^ '^uc dijera oue no le pagaban las bases estando 
"'di^u'^ion Pmiengoic poner el dedo en un papel.' ü.rmugrón,n. o rno.o-_r __ estaba dolante Dijo ,

Ostos y^01 Brigada,no recordando!

'''era nuc no lo
'^"pone:

dedo en c
y Ilaoido

de

s.

DO

Jue-Lj
;ne :u. s
o s .Le: 
uue certifico

¿re)

IDeclaracicn de fanuel Bernete Acto continuo conp^rece ante 3r Jues y 
Aroia.................. t .rio el testigo motado 1 nargen el pue

decla.rar,y do las advertencias le- 
forra y rreguntado por Bs g? 

pueda dicho de 3C años,cas
Los Oilillos sin inctrucsi^ 
generales.

IreguntadO
IreguntadO

3e32?e 
ad'/5r 
ules 

uner^ 
udo

torio el 
do ib*'

presto juro:i3onto en dcbicta
les de la ley dijo llamarse como _.
natam'l de Fuente lalnera vecino de

- no comprendiéndole las demas de los g
) si b*' estado tyo,pa.jando en el Cortijo del Bram'Odero
Ibr tiñes Lora. Dijo (pie aun ;3cntinr.?. tr abajan do.

' si es-cierto pee se presento en el Cuartel de la Gu 
de Fuente laJ.mera a denunciar a dicho señor mor-me * 
arreglo o pas bases Dijo que no . * "

¡ entonces como aparece su reclai'rmcion cu?o su dedo pu-csto se . 
1? eshibe.uijo pue perpue le hiso ir el Brigada, de Fuente Fal ' - 
re. y poner el dedo,aunque no puerio ponerlo^^aorcue nada tenlu o'J! 
reedamar. ' " .

) pue persono3 estaban p,resentes aquel dia en el Cuartel meando 
pudo -,1 dedo Dijo pue el Brigada el .PLcadde Currito el de Juen 
mrnon y rlacrdo Ostos.

' algo cas me .decm dijo pue no se le lee se oFírra?. y
G'.Lfrca en su declaT5.cion no la 
pando 1*^ huella del dedo y fir 
tifie

con Aon licnu



1

.o..

¡z
.3

lyoeaé

.e

r

DLc
le

1

r..<.

i'--?

cLel

e^terle Lcn

'c c 
srto

ios

e l Sr D 
son^s 
tar el i'

1

- lle.3.

civil ley 
o Ge

Dv^e 
e.lc .ye 
ce 1'-^^ 
Ivzeri

(j_Lt e¡
'tcné-o 

^1 v^'
: 1

-Cnir

:so seo
Ircgust'.lo .3

Ireguntedo si 
ron Jm 
t^n

y <"; M U', 
la

'cu. T'-S
r u-la-'c

r.

-lanj

y

uLnez

1 Si

eeres cj
rjC

' .'1 ronco,te 
0 0 . lo ^t'len y 
"o le 3u o^rgo 

...ion lo Drig'l".
.'rs. ..Ir.sonu dorochist.: 
1^ ' ^11 ^n_rc h' oido d 
ley uo o cocuetsod:^. ' 
bis idea ':;in-" en .d

s . .- 'o n su lueS)
;ona ./

r.rso'ñ.DC Don Juo.n D.u 
IroguntoloSi _resencio un ín:

"^ri - a 1^ ontr iu ( 
' '1 .r.i'e de 1 Do.er.

o lo arasen;
1 Gouen Aceí 

uc era de 
entre sTt 
cíeron,y coi 
el Caiitan 

Teodomiro
- sr el ^eus 

De-moj Dogo Lúe 
lo Tinca -1 
eco le consta,r 
re reunieron,no 

; .n 1 Tinca el

Y3O :
O hi
C 3Í
i Dcr 
Dije 

3'D

Lcr 
:-Cc

^3trcyo lee rojee ure :
! y Irire corlucuz. De Dcr reorearro 
Dereohes y leí icrtiio 1 Deró 
.^o cor le 3 T¿eu^erees,ec 

re le Iteren elyvrcs yute 
!^dc Dedico Titular.Don Den 
' en cortre le el y es de Derec 
)n xzsrix Dugo lo riere yue el 
.lente entre el Sr D Teolcvirc 
: 1 3 ?uerz-3 raciónele 
L 3ne un tel Sones Acel 
.olino 'ue o le lor D Tecla
,lijo lej^rlo ^ue no 
.seuierles y- ue le ce 
.eáyistas e^intercedió 

tiene dicho :_ue no presencio 
io Tollo liarte algo el Brig-d 
Gonzeles visiteñe^cen Trecuin 

líj- ciue no lo consta _ _
'1 "e(Íicc Don TeodoieirCyDon ^.enuer l.?.ruj.nt 

ren entes del Doviuiento reuníout^ 
r.ra.eedero con eleEBntos ,le Iscuíerde. rij 
' :rje:e s le use el Sr Gcreei 

de un^ rrnere Clenlestine, 
Breuedero yere tratar lo 1

rj3 ter í or

nue
yer 
cor

i mora."lúe el Brigada administrare^, 
osta'aen to orodas d. r'sQ.urerue3uo .Drj 

US no lu llegado su ccnocmrt^uo. 
íe o.uG' yer sor sreu?.t.isan^ ae rsuure: 

no le^dotuvícron ni hícreron rogo 
oue no lo S'le . 
"Teodomiro ÍAe.- 

yerson's de ísyutsrua 
los Aldeas yremívas y 

ollígalen a urester asm 
alguna oosa .c.s _uc ^an 

su decía ración so .af 
uretaríc ^ue oortifioa

Dij o .^uo 
1 regunte.do sí

yersenes 
o ver

Ireguntédo
lo^ rolo 
le r.'oleron n^da Dijo 

lroguuta.do Sí el Dedico Don 
o uetorívíl con 
te dol iuello a 
y- yoryuo le 

'^^yuet^do sí tríen
Tuo
Se

o z
Teo



claracion dal Heílco .^n Oord.óba a ocho da Octubre de mil uovecíen
lose González Ortega. tos treinta y ocho comparece anteel Sr Jue^

-^.^^^^onte Secretario el Testigo notado al margen el oue advertido 
aba a prestar declaración fue juramentado en forma legal y pregunta 

generales de la ley dijo llamarse como quedad dicho de
Santa Fe deHondujar Almería,vecino de Fuen 

medico litular no com^-^^ndiendole l^s demas de las genera 
11 egunt,do convenientemente dijo que el hovimineto salvador le sorprendió en 

marchando a Fuente lalmera hasta mediados de Septiembre 
iueblo sucediera, que ignora si antes 

Rico se llevaba-mal o bien con el 
Sivil Sr Cintas,pero ahor- sabe entre ellos me- 

uo denuncian mutuamenteysin que sepa el porque. Que
prest lueblo ni,por tanto/le ha

fdmili^sindo/por tanto.totalmen- i n- sustituido nunca
^nie qíc eí n^ r^.nil,l^.Ase5ura nueva-
jos m.l le han podido

^o tiene mas juc decirse afirma v ratific 
ma con el Sr Juez y Secretario que certifico

a su famili^: ' ' _ ___
) González'le haya sustituido nunca

entrado nunca en la Casa del lueblo. ^ue los roj 
^^saquear su casa ye que el vivía encuna fónda 

a en cilla y la fir- t

^^stigo Don 3eto seguido comp rece ante el Sr Juez y Secre- Emilio Gamero Cerezo. p ríe el. testigo motado al márgen.el qÚe ad^
1 . . . - VG^tídO ío^ a JU^Ú docír vrrrdn d v sl^n
do preguntado^por Is generales de la ley dijo llamarse co^o queda 

re Fuente lalmera y veci-Fuente lalmera ^n calle lortales no sin nunero
lieguntado convenientemente dijo que conoce a los Srs Don Teodomiro Gonza 

lez Rico p manual ^ rtinez lora y D Juan llamón Dugo,de los que tiene personas de orden y de derchas ^de siem- 
vií de la Guardia Ci-

absolutamente nada de r lo dema^ lelacion'.do con es que se le pregunta
do-tiene mas que de tífica v f^rmoJuez y Secretario que certifico ^-Lírica y f^rma con el



—-— — — ,d^C)Í^G3ILOn CiiOJ?jidLÍ y ^3UG GD (ÍÍ.'VGT^^^
D TeoaoKiro Gonsales Rico i.?.ra visístS a 

Dominación roj^ do Fuente lalmera 
-, crien del Oomite ^1 ^ue tenia cue cd)edecer rueq 

±0 c^ntrA-1^ le hubrcran fusilado,llevándole a Fuente Carretero a 
^rfermos,creyendo que no les co^^rria por ser también dá o^d^^ 

fuerca o no pero si sabe que cuan 
. -.1-n armes y el se escusaba el ir 

lAlmera.Que en un viahe 
ae Cilallos salió un hombre con una esco 
Racistas y hasta sono un disparo pero 
paso nada.Que nunc\ ha ido solo conD 
por trto ol pasarse a los Nacionales, 

afirma y ratifica y firma con el Sr

Victorino Blazques Acto seguiip oenp-reoe ante sr .1,,., 
^^*nue aívertlAo iba a irestar^deola^^^í^n 
^lo-JUra^nta&o en legai y s
üjo ll-narse con-o cueóai iich 1; 39

""" ^.lle:Bel. s/n,n. crneniica.le^E.s

h-rncruntado corvsnieri'temeri'te dijo oue es d.e 
ocaBÍouee h? .servido ' D 7": ' 
1 3 lldeas oue durante el I 
también le sirvió i^cYyorden del Oomite .1 .oue tenia oue obede-er"rue%'^' 
le 10 oontrarro le .hubacran fus:^**'^'^^ n,.—..-.n--.- - ... lues
ver enfermos,creyendo que no los .cobr.^ria ro'-' 
del Oomite,Qu^ no s^be sí ib- a la ' 
do fueron ro-r el los Rílioionos llevaban 
diciendo no roerá Ror tener enfermos on Fhente 
foae hizo '.1 12.emar a la .11 dea 
peta diciendo aquí vLenen les 
30 arearon los milicinos y no 
Teodomiro y nunca le aroruso 

No tiene mas oue decir se
Juez y Secretario que certifico

j.'

í )
'\

1

i

¿e Ocuubre de mil'Tmvecientos trein
CLili¿^eiicias, OOP' oi'deii de lo Superio 

nechos ouriPuidos tjor el Tenein 
Cintas So.i'ichez o. déternñn¿.das 

:.s re&ulta:
Teodomiro González Rico y 
primeros son personas de

3

_Corno úc. 0.1 ez 
t^.. y o.^ho 111 o.no Trimiil:!.

Instruido.s l¿.s pres altes 
rido.d; en averiguncion de si los 
te de ro. Gm.rdia Civil Don José ___
personas son o no o.elictivos de ell 
eJ^due^iJon ir?..nuel in.rtinez.Lora,Don _ ________ _____
y non Juan Ronon. Dugo pn.rtin,lps dos primeros son personas de 
ornen ne reconocida solvencia l.ioral y que desde los primeros 
¡jomenuos esuuvieron al servicio de nuestra cotusa especialmente 
s-L. '^r non i.^anuel ^-c.rtinez Lora Primer Teniente Alcalde de Cor 
nooo...^l bercero Don Juan Ramón dugo l.ia.rtin,tpmbien es persona 
ne ornen. SI oien no es de luia cli-'.ridad tcii grande su moral, es- 
pccr. ij.icnue por lo cue a los negocio,, se reiiere.

ñonsecuencia de los hecLos sucedidos en Fuente Palmera, fue - 
L-p'-^^sruo un sujii.rlo al entonces Brigada de la Guardia Civil Don 
oo^e ciniL.s C¿..nchez,:.ioy Teniente, en averiguación de si hizo o

^-go CLUiiuo de su p.'.r'úe e taoa y ordenan las Leyes llilitares para 
-1, Lsue^^Sc.. n.;l Puesto ,.ue in.ndaba, sumario oue Instru/.'e el Juez 

iiuc.r nu.nro 8 y cuyo testimonio se une ñ los folios 47 al 50, 
-o.co era n-.TcA.n,,,e:Li el se recibió" declaración ¿t las principa 

JOP O. al. des ñel Pueblo^ entre l.as uue se encuentran Don
- nartinez'.Lora,Don Teodomiro González Rico y Don Juan Ra 

-^0^ mugo ..,. rtin,los . ue dijeron^ contestando ¿p preguntas de aouel 
el Bridada no estuvo ni mucho menos a la oJtura'de 

circunstcmcias, lanzando acusaciones concretas,gue no .son 
en este sumario,y segur¿,.mente por alguna indiscrec 

Jñ-'J los -ue. denunciaron los hecnos o ue los tres 3e-
aenunci.: dos eñ ek.tas actuaciones,llegaron a oidos_del Te 

YtQ-.^L.e IOS rUi.iores y en venganza, denuncio a los tres señores,a . 
r-\^n,ae no sin fuipdamento suponía testigos de cargo en su sumarao 

. mnos necnos atribuidos al Jr D i.p..,nuel ...ú.,rtinez Lora.primero; 
{6p3"^g-^\<^-\lictivosasegundo son anteriores al Bando de ueclaracion 

óe Guerra t-^rcefo,apurando le., inyestigacidnyno son
T^fd^e Gentil, del Concejo de bkierra. . _

atribuidos al Sr D Juan Ramón Dugo llartin,esuos son algo ¡ 
op $:]^^'-osos,u-;ro están plenamente desvirmuados por el in'oeresauo^^ i 

cooiosa documentación oue se une al sukiario,poro en
^,.c.so solo sirven par¿... un expediente admiiiisorativo/encami j

±0S



/ .
do a U :^. destíoucíciT áel c.^rgo y.L.< 
Balance enP^jeauc 'Los atribuidos -..1 br aoa^eo^.Oi.:.. 
uri:..or .acus...do, .oa ¿ .au^r^oi a
aosvirtia^dos a través ae ,1^.

Toaos ellos arjosveiia^ .iizi.s oersoaa^es o^^o^ue^de ser'si.rtps aposeroa c... 
=ate Loa Jos; tas,á.jodo -aae.soa 

^..ctü¿-^cion . 
.c O Li e a'ú... r r e 

os Leciios_ apla'—
^iJ±L. OÚaJ./

u.. Rico
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de

:Q aZ
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^7
jDtTOR!A DE GUERRA

^[ÉRCrrO DEL SUR

Queda registrado ai

ei procedítuíeuto smuarísinio de ur

gencia que instruye coutra/^¿2^¿^^¿^

Dios guarde a V. 8. umchos años

EL AUDtTOR,

SevUla de d
]][ AÑO TRIUNF^.
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SEVILLA 86 OCTUBRE 1.938 
III Año Triunfal

Examinad. 1. Pre.e.t. ca.m. i..tr.id. .o.fom. lo. Decreto. 56 y 191 de. 

la Junta Tácnica PeMnaneUte de la plaza de ^^$rdoba
RESULTANDO .l^;..3^jo .et...io... .osyiaa. a

^frtÍM"L.rJ, íírTeodomiro Qo.zílea Rico, Don -'.an^mo.
M^r^in1^^D.a^CM^l^a.í.a-áp...be., por ..timar no ... con.tit.i-

^Kí^Xo'q.^^í^^oí^treinta y ..i. del Oídig. de J..ti.i. "ilitar y ala

^^"^Ítívo d. esta ..... q.. v.l-^r¿ . ..
DECRETO el libertad por ..te motivo y ^d.ocií. de

EL AUDITOR

í::So^" :riíírsííSín:rx'?^.troiñ"q^.''á."..r..rí p.r ..t. 

Auditoría.-

IRGVIDB^RCIA IRBGZDER2I C(jrSl.íO) Corcub. v.r.rrtc y ocRr de Octubr. eic 

RE dir¡^y'iA íí;Í'':OR IRÍ'ALM
y cero.

con ^2

^^¿0 y bT.

Rreíb^^a pr&c^^^ntc c
p^.re

e>rTí-icn.



Fr o vi dehesa J ue 3 
V¿ Iverde 

Por
DU-^s se í.cordu

Sr Go-'t oba tmo de No vi cm ore a o mil novecn 
to 'treintu^. y ocho 111 meo iriuiif...!

antLirior c¿AUsa,notiiijUGse y ¿Legcibid;.. 1^..
Lo iii^Jido y fi--m¿

de Novimebre de mil novecien 
a rnip presencia a Don lianuel 
forma ^egal 1. j/esolución re 

inuegr^ del ^Guto del Gonseio 
Decreto de la AuuO-'idad Judicial.manifestó 

nterado v notific^.do y firma conmigo el sec-'etario

Lotifioacioii en Gor<..oD^.. aos 
to^-. ti'üirt^. y ocho y. tej.íienao 
i.Lrtínez Lora lo iiouiri.^uo en 
c L¿.id¿. en c ue eu-.ns-^, eon leo ^n 
de (Guerra y del L------ -  1- —-
í U jd¿ .r - jnuee
c ruifico -' .

!



18s Tor-cio de la Gt4.a Civil, 
comandancia de CJr.doba. 
Sala de C'ficiales. 7.

L:

¿n este momento se me pro- ? 
sonta ol vecino de Fuente Palme
ra JULIAN REYES HENS^ianifestando- 
me que, teniendo una finca colin
dante con la denominada "Bramadcrc 
propiedad de i^^anuel manuel ^'-iartin^

< 

conj 
sio-

}

Lora y creyendo aquel que tenia 
un perfecto derecho a pasar por 
un arroyo que atra-viesa por esta 
fincarse ha visto sorprendido 
que oí i.iartinez Lora,le puso 
te denuncias en el Juzgado Munici^ 
pal de R3rnachucios,cuyo juicio '* 
de faltas habia do celebrarse el 
dia 27 del mes anterior,a donde - 
se presentí? el denunciado Julián " 
Reyes.

Antes de la celebracií?n dol ci-'^ 
tado juicio,el Líartinez tíOra y un 
procurador que llevaba este pro
pusieron al Julián ^^eyes como únií 
co medio de arreglar la cucsti-?ím 
que este se retractara de las de- 
declaraciones que el mismo habia 
prestado antoi-iormente en Gordo- 
ba,relacionadas cOn el Líartincz 
Lora y Teniente de la Guardia Ci
vil que suscribe.

Como el híanuel i.iartinez Lora i 
y procur-ador citado,amenazasen al 

Julián Royes,por la comisión del 
delito que las siete faltas repre
sentaban, on las que habia de dea 
sembílsar más de veinte mil pese
tas con los perjuicios consiguion 
tes,le propusieron la firma de un 
documento,en el que consta que el 
Julián Royos Hens,so rectifica en.



- í
*

---------Qn cnanto tiene declarado en las cansas qne al efecto 
se signen,habiendo firmado tal doccm^ento per temor a las 
consecnencias de las denuncias,qne peí- tal motivo quedaron 
si]^ efecto en el '-^nzgado tinnicipal de iiO);'íiachnelos,habien*' 
dose roto les papeles y añedande sin celebrar el juicio co- 

_rrespondiente.
como la retractación o lectificacíón de las declaraciones i 

a que se refiere el docutnento firmado per el éul.ian Re^es, 
y que quedé en poder del i'.ianuel ^'^rtinoz f'Ora,han do estar 
relacionadas con el sumario que instruye V.S. en virtud do 
mi donur.cia de 2b do Julio último,este es un hecho domostrak±^ 
tivo do los pr-ecodimiontos indignos de que este Martínez Lo
ra quiero valerse para anular los efectos que han de derivar 
so do aquella,cuyo hecho es demostrativo además de la cata- 
duia y solvértela moral de quien lo realiza.

Estas manifestaciones del onüsn hoyos,me han sido referi
das ante la presencia dol ^r Capitán de este Cuerpo Don An
tonio Torres Garda a quien requerí al efecto.

LO que tengo ol honOr do participar a V.S. para su su
perior conocimiento y unión a las diligencias que al efec
to instruye,a la vez-que lo hago a los efectos do Justicia f
al nxcrrto Ueñor General Gobornauor militar de esta Plaza. '

Líos grmrdea V.S. mu^LOs años.
Gordo ba b de Noviembre de 1,938.

III Ano TRIUNFAL.

Sr^noz i'-ilitar n- 4 dol Gons^ij 
dd esta flaza. dú Gao rr a í" orna no nt o



M ! H t a r /

Tonionte de la Guar- 
día Civil^ D.JOS^ CDJTAS A^NCHEZ.en 

focha 3 del actual^ me dice: 
^xcmo. SeRor;—Sn ai ¿íg h^y se 

me he preseotado el vecino de Fuente 
Palmera^ JULIAN HNYNS HENS, manifes
tándome que, teniendo una finca co- 

- lindante con 1^*denominada "B^am^de— 
ro" propiedad de MANUEL MARTINEZ LO- 
JIA y croyehdO^áqyel que tenía un per
fecto derecho a pasar por un arroyo 
que atraviesa por dicha finca, se ha 
visto sosprondídO;Oon que el Martínez 
Lora le puso siete-denuncias en-ul 
Juzgada Municipal de Hornachuelos,cu
yo juicio de faltas había do celebrar 
se el día 27 del^mes anterior, a don^

a

Gobíern.
do

^LÍÍ?*

*
26.526

^g^rTÍC'OsJC;^ 
jMSíicia

de se prpseató el Julihn Reyes como denunciado.— Antes 
de"13 celebración del cibado-^juicio, el Martínez Lora 

ua procurador que llevaba óste, propusieron al Julián 
¿gyas como dníco medio de arreglar la cuestión, que 
^Lte se retractara d^ las declsreciones que el mismo 
había presentado anteriormente en Córdoba, relaciona
das c'on'el Martínez Lora y el-Teniente que suscribe.- 

¡como el Martínez Lora y Procurador citado^ amenazasen 
gl Julián Reyes, por la comisión del delito que las 
siete faltas representaban, díciendole que le habia de; 
costar mas de* veinte mil pesetas^con los^perjuicios ¡
consiguientes, le propusieron la firma de un documen
to en el que consta, qua^ái^dulián Reyes Hens se rec
tifica on cuanto tiene dociaradó en las causas que ni 
afecto so siguen, en beneficio del Martínez Lora, ha
biendo firmado tal documento por temor a las consecuen 
cías de 1^^ denuncias, que por tal motivo quedaron sin 
efectos en el Juzgado Municipal de Hornachuelos, ha
biéndose roto los papeles y quedando sin celebrar el 
juicio correspondiente.- Estas manifestaciones del Ju
lián Reyes, me han sida referidas ante la presencia 
del Sr.Capitán de este Cupido,.-D-Antonio Torras Gar
cía, a quien requerí al efecto.— Este Sr.Martínez Lo— i 
ra, aa autor de los hachos delictivos que denunció en 
3 de Abril de 1.937 y al no surtir efectos judiciales

i



(

Ti<-. ri^^nnncia la roprodnóí' á V.di;. en'23 1?timo7 ást^s motivos de venganza persc^al, dieron 
' 'o-ar a óae el Martínez ¿ora^ se confabulase con otro 

- ^f-a^Sama catndnra moral pera prodGcy ana. denunc: 
ror'la ano me en¿nentro pi'ocosado y do^enrdo cosde < 

'S de Marzo del año actnalpa disposición del Sr. 
' mez i^íitar O de los^adscritos al Consejp'de Gi.
- - ' , do esHa Plaza, tpdo^ ello.por haber d,
' níido'mi deber al dennnciar.an3^te y otros sujetos j
" ^^tos delictivos.qne cometieron; para eludrr la resi 

habilidad, apolán a procedimientos como el qne orig 
al presente parte, y mientras ellos se pasean por-1. 
España Nacional sin tener derecha a ell^.desda qne] 
fnoron^dennnciados enJ3 de ^bril do 1.93^^ al 
vó lo dió todo en Fíente Palmare, si vidá.,. si iamil]

' si a liar, in hijo asesinado por los rojos.y etc., se 
en tranca de perder lo ónico qiizós qia lo-qiddí 

laldignidad. y ósta también debe estar a merced de j
. 'manípilaciones caciqiiDes del sr.Martínez ñora.- Lo} 

que tengo al honor do'participar a y.L. par^ si sup^ 
rior conocimionto'y resolición qie en Jisticia teng: 
a bien estimar.— Dios^.."

ü LO qie traslado a V.S. _ 
efectos en el procedimiento qia instnye 
prasadoVMartinez Lora. .

Diosjgiarda a V.^'michos años. 
_ córdoba 9 de Noviembre de 1^938.

ill-Rño'Triiñfal
EL GJ5NSRÁL GOBJ;[ÑNdDOR MljE^TiUÍ

para sn conoGiMíbnto
) contra el <

L.
r.

L

' oBr .

Srbdnez Militar na
"rrá Per^^nento de Ur^;enoia^

' . . . .d i

al Consejoos
D^Obcilio Valverde Cano

' '' '
^0

da

. , 1



el que me remite testimonio dimanante

de la causa nñm.....'?^.J7^. de

J^^ptTORI^DE GUERRA 

HjÉRCtTO DEL SUR

. i ^KCOOADO JUSTtOA

, con

UD^O^

Dios guarde a V

la,.../^ de 
_,^^ÑO TRtUNEAL.

i



L.t,88L803^
íonlBn Cordota a nueve d^ Noviembre de mil novecientos treinta y 

V teniermn a nh iresencia a Don Juan Ramón Dugo Kartin,le noti 
lis la resolución anterior con lectura integra de la misma,m^.nifes 

to^qP^^^^* enterado y notificado y ftrma conmigo el Secretario certifi

T +n-f-ir-acioii En Córdoba a siete de Biciembre de mil nove 
treinta y ocho comparece el Sr B Teodomiio ^on 

Rico y una vez a mi presencia le fue notificada la. 
^^"¿Mnr-ion recaída eh esta caus.Ma.nifiesta quedar enterado ^^notíficado y firma conmigo el Secretario de Que ceruiaico

(7^

Providencia
Sr Valverde na ra

Jdiez cíbo 
archivo

Córdoba 3 Enero 1.939 ror recibido el anterior .cibo uñase a su causa y entregúese
mando y firma. certifico

acuse de re

!

i^ota en el dia se





!

Iltrmo Señor.

Ruego a V.I. se digne d^ :h^s 
ordenes oportunas a fin de que a la 
myor rapidez se remita a este Juzga-d 
do l.ilitar testimonio literal de la 
resolución recaída;^ y comprensivo del 
auto-resumen formulado pur el instruc
tor en los expedienten seguidos con
tra los vecinos de Fuente Palmera;T^o- 
domiro González Rico^Juan Ramón Dug^o 
l'jartin y Manuel Martínez Lora^por el 
jp.Juez Militar 4 de los adcritos 
a este Consejo,y cuyos expedientes* j 
tuvieron por base íRnñinciaJ presentada^ 
por el Teniente de la Guardia Civil *1 
José Cintas Sánchez. . j

Dirijo a V.I.esta "petición por in- 
formarle el Sr.Juez Militar NS 4 qie ] 
los referidos expedientes fueron ter-j 
minados por ^1 y entregados a ese 
Consejo donde obran archivados. i

Dios guarde a V.I.muchos años. 1 
Córdoba 23 Febrero de^l939

III Año Triunfal
El Tte Coronel Juez Instructor. i

^trmo Sr.Presidciite de los Consejos de Guerra de esta

/



Recibido el anterior oficio uñase a la causa de su razón y

Cordeba 24 de Febrero de 19dC III año triunfal

¡ Nota.Se gxpidio la certificación y se remite al Juez Militar numero

dos de qu-.- certifico

2.

Nota.Se


-.^.^,,„ejKoj3rovistpnal - -

acÍHacíones

\yr.

tth^ido eí sert-tcio de esíadísííca.



Secunda
Causa núm. <^^^ poi el delito

¡

Resoiución de 
hCMM. .

ESTADtSUCA

Do^os re!a(wos. oí procedtfuíenío

Resoíuctones recaídas respecío a ios procesados

. . 'Des^^mMMaun^iO .
tramitación . - - m) -

Definitivo . [ Por fallecimiento.
Por otros motivos

Provisional. ------- --- ----------
TnbuMh^eb^^ó.- - - -
¿De conformidad con el fiscal. . .
^MopMMim^tM^sal^o. . .
Se impuso pena correctiva o en la mayor 

. .......................................................
.. .......................................................

¿Fue sumarisimo el procedimiento?...................

Tiempo invertido en la

Sobreseimiento provisional

Sobreseimiento definitivo por muerte . .

Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

Jefes y Oficiales 
QaMS. . - -
iMpa . - . -
P^Mnos. . .
Jefesy OHciales -
Clases. . . -
T^pa . - - '
P^Mnos. . .
j^MyOñm^M 
CbMS...............
T^^i. . - -
P^Mnos. . .
Jd:MyOHm^M 
C^^s. . . - 

' TMpa. . . -
PmMnos. . .
J^MyOHd^M

. . .
' TMpa. . - .

PmMUM. . .

y

Sentencia condenatoria. .

Correctivos impuestos por /dtta ieue, hayau sido procesados 
0 ao ios corregidos

Clases y numero de tos corregidos , . . . .
Jefes y Oficiales . .

..................
Dwpa.......................

í

.... de 19^^^d^
Ei Teniente Auditor Jrfcargado de ia Estadisticn,




